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1.- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS  

 

Con fecha 30 de Junio de 2008, el Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y 

Transporte, Dirección General de Carreteras, adjudica a la Empresa CYGSA-TIS, dentro 

de los Proyectos RED la redacción del Estudio Informativo y Proyecto de Trazado de  de la 

Red Estructurante del Sector 1 de Huesca con Clave: AT-PAI/5-02. 

 

Con fecha 11  de Febrero de 2008 la Dirección General de Carreteras, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 28 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de 

Aragón, solicita el inicio del procedimiento de consultas previas a la elaboración del Estudio 

de Impacto Ambiental del Proyecto referido, para lo cual remite una Memoria del Proyecto 

al INAGA. 

 

Con fecha 22 de abril de 2008 se remite la resolución del Instituto Aragones de Gestión 

Ambiental  por la que se notifica el resultado del trámite de consultas para determinar la 

amplitud y el grado de especificación de la información que debe contener el Estudio de 

Impacto Ambiental del Proyecto (Expte. INAGA 01.2008.00435-SECTOR 1HUESCA) 

 

Con fecha diciembre de 2008 la Empresa CYGSA-TIS redacta el estudio Informativo del 

Sector 1 de Huesca, incluyendo como anexo del mismo el Estudio de Impacto Ambiental, 

con el objeto de cumplimentar el procedimiento de Evaluación Ambiental iniciado con la 

Memoria Resumen presentada a los diversos Organismos Oficiales y la resolución de los 

mismos. 

 

Con fecha 9 de Octubre de 2009 el Instituto Aragones de Gestión ambiental remite la 

Resolución por la que se formula la Declaración de Impacto Ambiental del sobre el Estudio 

Informativo del proyecto de la “Red Estructurante de Aragón. Sector 1 Huesca”  

 

En la Declaración de Impacto Ambiental se recogen una serie de medidas que se deben 

cumplir, tanto en la redacción del proyecto constructivo, como en las fases de ejecución de 

las obras. 

 

Con fecha diciembre de 2009 la Empresa CYGSA-TIS redacta el Proyecto de trazado del 

Sector 1 de Huesca, incluyendo como anexo del mismo las medidas de integración 

ambiental que se deben cumplir tanto en la redacción del proyecto como en las fases de 

ejecución y explotación de las infraestructuras. 

 

2.- PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL  

2.1.- INTRODUCCIÓN. 

 

Teniendo en cuenta que por muy bien estudiado que esté el impacto de las distintas 

acciones del Proyecto, nunca podrá obviarse la incertidumbre inherente a todo análisis 

predictivo y a la cambiante relación actividad-medio, es necesario plantear un programa de 

seguimiento de las incidencias que vayan surgiendo durante el desarrollo del Proyecto. 

 

El Programa de Vigilancia Ambiental (PVA en adelante) debe entenderse como el conjunto 

de criterios de carácter técnico que, en base a la predicción realizada sobre los efectos 

ambientales del Proyecto, permitirá realizar un seguimiento eficaz y sistemático tanto del 

cumplimiento de lo estipulado en la Declaración de Impacto Ambiental, como de aquellas 

otras alteraciones de difícil previsión que pudiesen aparecer.  El PVA que aquí se presenta 

recoge las prescripciones de diseño que marca la Declaración de Impacto Ambiental 

 

2.2.- OBJETIVOS.  

 

La definición del Programa de Vigilancia Ambiental es, de acuerdo a la legislación en vigor: 

“establecer un sistema que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas, 

protectoras y correctoras, contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental” (Art. 11, Real 

Decreto 1131/88 de 30 de septiembre).   

 

De la anterior definición se obtiene una conclusión previa: la necesidad de establecer un 

sistema, es decir, una serie de actuaciones, parámetros, umbrales de tolerancia, etc, que 

permita cumplir con los objetivos fijados. 

 

El Programa de Vigilancia Ambiental, como proceso de control y seguimiento de la 

componente medioambiental, seguirá un esquema de evaluación "post-proyecto" que 

permitirá poner en práctica los principios básicos de evaluación y gestión ambiental para el 
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seguimiento y control de los impactos, así como la eficacia de las medidas correctoras 

establecidas.  

 

Para ello se establecerá una metodología de trabajo sistemática y adaptada 

específicamente a los condicionantes propios de la actuación, de tal modo que se 

garantice el control exhaustivo de la calidad de los distintos parámetros ambientales que 

intervienen y/o se ven afectados por el proyecto, tanto durante la fase de construcción 

como durante la fase de explotación. 

 

La finalidad del P.V.A. cabe sintetizarla en los siguientes objetivos generales: 

 

�¡ Controlar la correcta ejecución de las medidas previstas.  

�¡ Verificar los estándares de calidad de los materiales (tierra, plantas, agua, 

etc.) y medios empleados. 

�¡ Comprobar la eficacia de las medidas protectoras y correctoras establecidas 

y ejecutadas. Cuando tal eficacia se considere insatisfactoria, determinar las 

causas y establecer los remedios adecuados. 

�¡ Detectar impactos no previstos y proponer las medidas adecuadas para 

reducirlos, eliminarlos o compensarlos. 

�¡ Informar a la Dirección Ambiental de la Obra sobre los aspectos objeto de 

vigilancia y ofrecerle un método sistemático, lo más sencillo y económico 

posible, para realizar la vigilancia de una forma eficaz. 

�¡ Describir el tipo de informes y la frecuencia y período de su emisión que 

deben remitirse a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.  

 

 

El éxito del Programa de Vigilancia Ambiental será función del acierto de los indicadores 

elegidos y utilizados. El número de indicadores ha de ser lo más reducido posible, 

debiéndose procurar que un mismo índice sirva para la estimación de varios factores. Para 

ello, a los criterios de exactitud (difícil en muchos casos) deberán añadirse los de sencillez 

de determinación y representatividad de la calidad ambiental. 

 

En el caso más favorable, los indicadores definidos deberían ser de tal naturaleza que 

simples recorridos visuales por la zona afectada permitiesen a un técnico percatarse del 

grado de cumplimiento del programa. 

 

Por último hay que recalcar el fundamental papel de la Dirección de Obra y de la Asistencia 

Técnica en Obra (si esta existiera) en la vigilancia y prevención del Impacto Ambiental por 

su capacidad de controlar sobre el terreno tanto el cumplimiento de las medidas 

correctoras propuestas como de las formas de actuación potencialmente generadoras de 

impactos durante la fase de construcción. 

 

Debido a que la identificación de los impactos generados es un proceso meramente 

predictivo, la intensidad y magnitud de los mismos resulta asimismo, una hipótesis de 

trabajo.  

 

Por ello el Programa de Vigilancia Ambiental que se incluye a continuación deberá ser 

revisado, y en su caso modificado, si así se estima, durante la realización de las obras.  

 

2.3.- RESPONSABILIDAD DEL SEGUIMIENTO  

 

La Dirección General de Carreteras de Aragón dispondrá de una Dirección Ambiental de 

Obra que se responsabilizará de la adopción de las medidas correctoras, de la ejecución 

del PVA. 

 

El Contratista, por su parte, nombrará un Responsable Técnico de Medio Ambiente que 

será el responsable de la realización de las medidas correctoras, en las condiciones de 

ejecución, medición y abono previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas del 

proyecto, y de proporcionar la información y los medios necesarios para el correcto 

cumplimiento del PVA. Con este fin, el Contratista se obliga a tener un Diario Ambiental de 

Obra, y registrar en el mismo la información que más adelante se detalla. 

 

2.4.- CALENDARIO DE TRABAJO  
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El calendario de trabajo y los puntos de inspección vienen determinados por el propio 

programa de trabajo de la Obra, adecuándose y modificándose con el desarrollo de la 

misma. 

2.5.- METODOLOGÍA DEL SEGUIMIENTO  

 

El programa de vigilancia ambiental desarrollará la totalidad de los controles propuestos 

por el estudio de impacto ambiental. En el programa se establecerá el modo de 

seguimiento de las actuaciones detallándose, para cada recurso del medio objeto de 

seguimiento, los siguientes términos: 

 

- Objetivo del control establecido. 

- Actuaciones derivadas del control. 

- Lugar de la inspección. 

- Frecuencia. 

- Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico. 

- Parámetros sometidos a control o indicadores. 

- Umbrales críticos para esos parámetros. 

- Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales 

críticos. 

- Documentación generada por cada control. 

 

La realización del seguimiento se basa en la formulación de parámetros los cuales 

proporcionan la forma de estimar, de manera cuantificada y simple en la medida de lo 

posible, la realización de las medidas previstas y sus resultados; pueden existir por tanto, 

dos tipos de parámetros indicadores si bien no siempre los dos tienen sentido para todas 

las medidas: 

 

- Indicadores de realizaciones, que miden la aplicación y ejecución efectiva de las 

medidas correctoras y que son incluidos en el proyecto. 

 

- Indicadores de eficacia, que miden los resultados obtenidos con la aplicación de 

las medidas correctoras correspondientes y que son incluidos en el proyecto. 

2.6.- ASPECTOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 

Para la aplicación de los indicadores se definen las necesidades de información que el 

contratista debe poner a disposición de la Dirección Ambiental de la obra; de los valores 

tomados por estos indicadores se deducirá la necesidad o no de aplicar medidas 

correctoras de carácter complementario. Para esto, los indicadores van acompañados de 

umbrales de alerta que señalan el valor a partir del cual deben entrar en funcionamiento los 

sistemas de prevención y/o seguridad que se establecen en el programa de vigilancia 

ambiental incluido en el proyecto. 

 

En función de la fase de obras se realizarán los siguientes controles: 

 

A) Antes del inicio de las obras 

 

- Minimizar la ocupación de suelo por las obras y sus elementos auxiliares 

- Verificar la ejecución de la prospección botánica 

- Verificar balizamiento y señalización de la zona de protección arqueológica 

colindante con la obra. Verificar la protección del patrimonio arqueológico 

- Verificar la prospección para la detección de quebrantahuesos (Gypaetus 

barbatus) 

- Verificar el cumplimiento de la normativa ambiental por apertura de camino 

 

B) Durante la ejecución de las obras 

 

Jalonamiento de zonas temporales 

- Minimizar la ocupación de suelo por las obras y sus elementos auxiliares 

- Evitar los daños producidos por la circulación de vehículos fuera de las zonas 

señalizadas 

 

Protección atmosférica 

- Mantener el aire libre de polvo 

- Minimizar la presencia de polvo en la vegetación 

- Verificar el tapado de las cajas de los caminones 
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Protección del suelo 

- Retirada de suelos vegetales para su conservación 

- Verificar la retirada de la tierra vegetal en dos pasadas 

- Verificar el acopio diferenciado de la tierra vegetal obtenida en dos pasadas 

- Evitar presencia de rechazos en la tierra vegetal 

- Verificar las dimensiones de los caballones de tierra vegetal 

- Verificar la ejecución de las medidas de estabilización de taludes: Muros de 

escollera, mallas de protección, bulones, gunitado y malla guiado 

- Verificar la realización de cunetas de guarda 

 

Protección de los sistemas fluviales y de la calidad de las aguas 

- Evitar vertidos a cauces procedentes de las obras a realizar en sus proximidades 

- Verificar el emplazamiento de las instalaciones temporales 

- Verificar la instalación de barreras de sedimentación 

- Verificar la ejecución de balsas de decantación u otros sistemas de desbaste y 

decantación de sólidos 

- Seguimiento de la calidad de las aguas contenidas en balsas de decantación 

mediante análisis 

- Verificar el funcionamiento del sistema 

- Verificar el tratamiento y gestión de residuos. 

- Evitar la localización de depósitos de maquinaria y materiales sobre los acuíferos 

subterráneos 

 

Protección y restauración de la vegetación 

- Verificar jalonamiento provisional para protección del arbolado 

- Protección de la vegetación en zonas sensibles 

- Verificar la  ejecución y seguimiento de la extracción de pies arbóreos 

- Verificar la preparación de la superficie del terreno para las plantaciones, 

siembras e hidrosiembras. 

- Verificar la ejecución de plantaciones 

- Verificar la ejecución de hidrosiembras 

 

Protección de la fauna 

- Verificar la adecuación de cunetas, sifones y arquetas 

- Verificar la ejecución de pasos de fauna 

 

Protección del patrimonio histórico-arqueológico 

- Verificar la protección del patrimonio arqueológico 

- Verificar el seguimiento arqueológico de las obras. 

- Verificar el cumplimiento de la normativa en caso de aparición de restos 

 

Protección de las condiciones de sosiego público 

- Minimizar las molestias vibro-acústicas producidas por la maquinaria 

- Ejecución de trabajos durante el periodo diurno 

 

Vigilancia de la permeabilidad territorial de las obras 

- Mantener la permeabilidad territorial durante las obras de personas y maquinaria 

 

Reposición de infraestructuras 

- Reposición de infraestructuras 

 

C) Seguimiento tras las obras 

 

- Seguimiento de las siembras y de sus resultados en términos de estabilización 

superficial de los taludes 

- Seguimiento de la estabilidad superficial de los taludes proporcionada por las 

siembras 

- Mantenimiento de las obras de drenaje 

- Eficacia de las obras de drenaje como pasos de fauna 

 

2.6.1.- ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS  

 

JALONAMIENTO DE ZONAS TEMPORALES  

 

Objetivo del control establecido: Minimizar la ocupación de suelo por las obras y sus 

elementos auxiliares  

 

Actuaciones derivadas del control: este control permitirá evaluar si la ocupación del terreno 

establecida de forma previa a las obras ha excedido lo contemplado en el proyecto. Se 
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tendrá especial cuidado en la zona de Red Natura 2000 (LIC ES2410064 Y ZEPA 

ES0000287) 

 

Lugar de la inspección: todas las zonas que queden delimitadas por el jalonamiento de la 

obra. (zona de ocupación de la traza, elementos auxiliares y caminos de acceso) 

 

Periodicidad de la inspección: se realizará un control antes del inicio de las obras. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el material 

necesario para el control consistirá en la información cartográfica contenida en el proyecto 

en cuanto a límites de ocupación temporal y permanente. 

 

Parámetros sometidos a control:: 

Longitud correctamente señalizada con respecto a la indicada en el Proyecto.(expresada 

en %). 

Estado de los materiales utilizados para la señalización. 

Tipología de la señalización. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: menos del 90% de la longitud total correctamente 

señalizada a juicio de la Dirección Ambiental de Obra. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

recolocación del jalonamiento. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN  

Objetivo del control establecido: Verificar la ejecución de la prospección botánica  

 

Actuaciones derivadas del control: este control asegurará que se realicen los recorridos de 

campo necesarios para la identificación de especies vegetales a proteger, trasplantar y 

recolectar. 

 

Lugar de la inspección: los itinerarios empleados en la prospección botánica. 

 

Periodicidad de la inspección: no existe periodicidad. El control se realizará una vez antes 

del inicio de las labores de tala, despeje, desbroce y movimiento de tierras. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el botánico 

encargado de realizar las prospección botánica entregará una documentación entre la que 

figurarán los itinerarios empleados en la prospección. El Técnico Especialista de 

Seguimiento Ambiental recorrerá dichos itinerarios confirmando la información 

proporcionada.  

 

Parámetros sometidos a control: % prospección indicada en el proyecto frente a la 

prospección realizada. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: falta de prospección en vaguadas y zonas 

indicadas en proyecto para proteger y trasplantar árboles; para recolectar rizomas. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: no 

iniciar las operaciones de tala, despeje y desbroce hasta completar el recorrido en aquellos 

puntos señalados por el proyecto y no prospectados. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. También se anotará el 

lugar e identificación de pies marcados para proteger y/o trasplantar así como el lugar y 

número de rizomas recolectados de forma que se puedan comparar estos datos en 

posteriores medidas de control y seguimiento. 

 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO-ARQUEOLÓGICO.  
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No existe inventario ni se han localizado afecciones, aunque  patrimonio propone 

prospeccion arqueológica y paleontólogica previa 

 

Objetivo del control establecido: Verificar la protección del patrimonio arqueológico  

 

Actuaciones derivadas del control: este control asegurará la delimitación y documentación 

de los elementos patrimoniales de interés identificados en prospecciones arqueológicas 

previas al inicio de las obras, facilitando así las tareas de jalonamiento y señalización y por 

lo tanto de protección del patrimonio cultural. Estas actuaciones deberán ser coordinadas 

con el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. 

 

Lugar de la inspección: la inspección tendrá lugar en yacimientos y elementos 

patrimoniales reconocidos: 

 

Frecuencia: las inspecciones se realizarán antes del inicio de las obras. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: para la 

inspección de los lugares indicados se contratará asistencia técnica adecuada, con la 

titulación pertinente y demostrada experiencia en el campo de la arqueología.  

 

Parámetros sometidos a control: realización de los sondeos manuales, jalonamiento y 

control arqueológico en los puntos indicados. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: incumplimiento de los parámetros sometidos a 

control. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

posponer el inicio de las obras hasta que se verifique el cumplimiento de los parámetros 

sometidos a control. 

 

Documentación generada por cada control: se solicitará autorización de trabajos 

arqueológicos y proyecto arqueológico individualizado para cada una de las actuaciones 

contempladas en el apartado de Parámetros sometidos a control.  

 

Objetivo del control establecido: Verificar balizamiento y señalización de la zona de 

protección arqueológica colindante con la obra  

 

Actuaciones derivadas del control: este control mantendrá de forma permanente un 

balizamiento y señalización en zonas de protección arqueológica, asegurando que se 

mantenga una distancia de protección. 

 

Lugar de la inspección: en el yacimiento. 

 

Periodicidad de la inspección: las inspecciones se realizarán antes del inicio de las obras. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: para la 

inspección de los lugares indicados se contratará asistencia técnica adecuada, con la 

titulación pertinente y demostrada experiencia en el campo de la arqueología. 

 

Parámetros sometidos a control: realización de señalización y balizamiento para el control 

arqueológico en el punto indicado en proyecto.  

 

Umbrales críticos para esos parámetros: incumplimiento de los parámetros sometidos a 

control. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

posponer el inicio de las obras hasta que se verifique el cumplimiento de los parámetros 

sometidos a control. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada, la fecha de inspección, la ejecución de los 

parámetros de control y la identificación del lugar para posteriores medidas de control y 

seguimiento.  

 

PROTECCIÓN DE LA FAUNA  

 

Objetivo del control establecido: Verificar la ejecución de prospección para la detección 

de quebrantahuesos ( Gypaetus barbatus ) 
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Actuaciones derivadas del control: con este control se asegurará antes del inicio de la 

obras la localización de posibles nidos de quebrantahuesos de modo que se puedan 

coordinar los trabajos con sus periodos de nidificación. 

 

Lugar de la inspección: zonas sensibles colindantes con las obras. Zonas de ocupación 

permanente y temporal. En general una banda de 50 m a cada lado del eje y en las zonas 

auxiliares (préstamos, vertederos e instalaciones auxilares). 

 

Frecuencia: antes de las obras 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el encargado en 

realizar la inspección analizará el informe del personal dedicado a hacer la prospección  

 

Parámetros sometidos a control: nidos y vegetación afectada por las obras en los 10 m 

exteriores y colindantes al jalonamiento. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: realización de la prospección. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

coordinación del plan de obra con los periodos de nidificación del quebrantahuesos 

(parada biológica). 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado.  

 

En el informe deberá constar (información facilitada por el personal que realice la 

prospección) los lugares frecuentados por los quebrantahuesos, el número de parejas 

reproductoras, la localización del emplazamiento de posibles nidos, número de huevos o 

pollos, y el estado de los mismos. En caso de detección se colocará en las inmediaciones 

una señalización a base de materia vegetal (ramas verdes, pequeñas cañas, etc.) que 

fuera visible desde lo alto de las máquinas pero que al mismo tiempo no llamara la 

atención desde lejos. 

 

VIGILANCIA DE LA PERMEABILIDAD TERRITORIAL DE LAS OBRAS  

 

Objetivo del control establecido: Verificar el cumplimiento de la normativa ambiental 

por apertura de caminos 

 

Actuaciones derivadas del control: se comprobará el cumplimiento del trámite a seguir en 

caso de necesitar abrir caminos no contemplados ni en el estudio de impacto ambiental ni 

en el presente proyecto de trazado y que superen los umbrales establecidos en la 

normativa de aplicación. 

 

Lugar de la inspección: no procede. 

 

Frecuencia: no procede. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el Técnico 

Especialista en seguimiento ambiental solicitará al Contratista una copia de la 

documentación exigida por la normativa ambiental que acredite su cumplimiento. 

 

En el caso de necesitar abrir caminos no contemplados ni en el estudio de impacto 

ambiental ni en el presente proyecto de trazado el promotor deberá realizar la siguiente 

tramitación ambiental derivada de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental 

de Aragón. 

 

Parámetros sometidos a control: cumplimiento de la tramitación. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: incumplimiento de la tramitación 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: no 

se iniciarán las obras de apertura de nuevos caminos hasta que se garantice el 

cumplimiento de la tramitación ambiental. 

 

Documentación generada por cada control: se incorporará la documentación elaborada por 

el Contratista para cumplimiento de la normativa. 
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2.6.2.- DURANTE LAS OBRAS  

 

JALONAMIENTO DE ZONAS TEMPORALES  

 

Objetivo del control establecido: Minimizar la ocupación de suelo por las obras y sus 

elementos auxiliares  

 

Actuaciones derivadas del control: este control permitirá evaluar si la ocupación del terreno 

durante las obras excede lo contemplado en el proyecto. 

 

Lugar de la inspección: todas aquellas zonas con maquinaria, acopios, casetas de obra, 

talleres, etc. 

 

Periodicidad de la inspección: verificación mensual durante las obras. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el material 

necesario para el control consistirá en la información cartográfica contenida en el proyecto 

en cuanto a límites de ocupación temporal y permanente.  

El encargado de la inspección recorrerá la zona de obra comprobando que el jalonamiento 

instalado se corresponda con el indicado en los Planos del Proyecto. 

La realización del control la llevará a cabo un Técnico Especialista de seguimiento 

ambiental. 

 

Parámetros sometidos a control: longitud correctamente jalonada con relación a la longitud 

total del perímetro correspondiente a la zona de ocupación, elementos auxiliares y caminos 

de acceso en su entronque con la traza indicada en planos. El parámetro se expresará en 

porcentaje. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: menos del 80% de la longitud total correctamente 

jalonada a juicio de la Dirección Ambiental de Obra. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

reparación o reposición del jalonamiento asegurando que se cumple con lo indicado en 

planos. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

Objetivo del control establecido: Evitar los daños producidos por la circulación de 

vehículos fuera de las zonas señalizadas  

 

Actuaciones derivadas del control: este control permitirá reducir el riesgo de afección a 

zonas ajenas a las obras. 

 

Lugar de la inspección: zonas colindantes a las obras no consideradas ocupación temporal 

ni permanente. 

 

Periodicidad de la inspección: semanal. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el encargado de 

la inspección visitará las zonas colindantes comprobando de forma directa o indirecta si 

han sido utilizadas o no por personal y maquinaria de la obra. 

La realización del control la llevará a cabo un Técnico Especialista de seguimiento 

ambiental. 

 

Parámetros sometidos a control: de forma directa se controlará la circulación de vehículos 

fuera de las zonas señalizadas. Indirectamente se observará la presencia  de rodadas o 

acopios de material fuera de las zonas señaladas. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: no se admitirá la invasión de zonas no 

clasificadas como de ocupación temporal y/o permanente. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

aplicación de la sanción prevista en el manual de buenas prácticas ambientales y 

restauración de la zona en caso de afección. 
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Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

Todas aquellas invasiones realizadas por motivos técnicos de la obra se anotarán y 

justificación debidamente. 

 

PROTECCIÓN ATMOSFÉRICA 

 

Objetivo del control establecido: Mantener el aire libre de polvo  

 

Actuaciones derivadas del control: el control de las emisiones de polvo durante las obras 

reducirá la afección a la población, la fauna y la vegetación. 

  

Lugar de la inspección: en toda la zona de obra, especialmente en caminos de acceso. 

 

Periodicidad de la inspección: diaria durante el período estival 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el encargado de 

la inspección visitará la zona de obra y los caminos de acceso comprobando la emisión de 

polvo. 

La realización del control la llevará a cabo un Técnico Especialista de seguimiento 

ambiental. 

 

Parámetros sometidos a control: presencia de polvo en el aire, en la vegetación, en el 

material de obra, en la maquinaria, etc. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: presencia ostensible de polvo por simple 

observación visual según criterio del Director Ambiental de Obra 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

incremento de la humectación en superficies polvorientas. El Director Ambiental de Obra 

podrá exigir el lavado de elementos sensibles afectados así como el uso de lonas en los 

camiones durante el transporte de materiales susceptibles de generar polvo. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

Se indicarán de forma expresa las zonas y trabajos en los que se alcanzan los valores 

umbrales. 

 

Observaciones: se entiende por “ostensible” la presencia de una capa de 1 mm o más de 

polvo cubriendo la vegetación, maquinaria o material de obra; aparición de molestias para 

respirar; falta de visibilidad. 

 

Objetivo del control establecido: Minimizar la presencia de polvo en la vegetación  

 

Actuaciones derivadas del control: el control de las emisiones de polvo durante las obras 

reducirá la afección a la vegetación, especialmente en la zona LIC. 

 

Lugar de la inspección: en la vegetación próxima a las obras. 

 

Frecuencia: diaria durante el período estival mientras exista movimiento de maquinaria y/o 

de tierras de cierta entidad. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el encargado de 

la inspección visitará la zona próxima a las obras comprobando la presencia de polvo en la 

vegetación. 

La realización del control la llevará a cabo un Técnico Especialista de seguimiento 

ambiental. 

 

Parámetros sometidos a control: presencia de polvo en la vegetación. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: presencia ostensible de polvo por simple 

observación visual según criterio del Director Ambiental de Obra 
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Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

incremento de la humectación en superficies polvorientas. El Director Ambiental de Obra 

podrá exigir el lavado de elementos sensibles afectados así como el uso de lonas en los 

camiones durante el transporte de materiales susceptibles de generar polvo. 

Excepcionalmente y a juicio del Director Ambiental puede ser necesario lavar la vegetación 

afectada. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

Se indicarán de forma expresa las zonas y trabajos en los que se alcanzan los valores 

umbrales. 

 

Observaciones: se entiende por “ostensible” la presencia de una capa de 1 mm o más de 

polvo cubriendo la vegetación, maquinaria o material de obra; aparición de molestias para 

respirar; falta de visibilidad. 

 

El objetivo de calidad para las zonas habitadas medido en niveles de material particulado 

atmosférico con diámetro aerodinámico menor de 10um será el que establece el Real 

decreto 1073/2002, de 18 de octubre. 

 

Objetivo del control establecido: Verificar el tapado de las cajas de los caminones 

 

Actuaciones derivadas del control: el control del tapado de las cajas de los camiones para 

evitar la emisión de polvo durante las obras en el transporte y acopio. 

 

Lugar de la inspección: en toda la zona de obra, especialmente en caminos de acceso y 

allí donde exista presencia de fuentes contaminantes: parques de maquinaria, zonas de 

excavación y acopio, etcétera. 

 

Frecuencia: diaria durante las fases de transporte y acopio de material susceptible de 

generar polvo. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el encargado de 

la inspección comprobará que los camiones disponen de lonas para tapar el material 

transportado y que éstas se usan durante el transporte. 

La realización del control la llevará a cabo un Técnico Especialista de seguimiento 

ambiental. 

 

Parámetros sometidos a control: presencia de lonas. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: no se admitirá ausencia de lonas en los 

camiones. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

colocación de lonas en aquellos camiones que carezcan de ellas. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

Se indicarán de forma expresa las zonas y trabajos en los que se alcanzan los valores 

umbrales. 

 

Objetivo del control establecido: Minimizar la emisión de contaminantes atmosféricos 

 

Actuaciones derivadas del control: Comprobación inicial de los certificados que garanticen 

que la maquinaria que se va a emplear en la Obra está en condiciones adecuadas para su 

uso y ha satisfecho los controles que así lo acreditan. 

 

Lugar de la inspección: parques de maquinaria de obra. 

 

Frecuencia:  control periódico simultaneo con los controles de emisión de polvo. Con la 

periodicidad marcada por la Ley se requerirán los registros correspondientes a la ITV de 

todos los vehículos pertenecientes al parque de maquinaria. 
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Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el encargado de 

la inspección comprobará que los camiones disponen de los registros correspondientes. 

Excepcionalmente y a juicio del Director Ambiental se comprobarán los valores de emisión 

de determinados parámetros (CO,NOX, HC, Pb, etc). La realización del control la llevará a 

cabo un Técnico Especialista de seguimiento ambiental. 

 

Parámetros sometidos a control:  Registros correspondientes de ITV y analíticas 

realizadas. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros:  Admitidas por la LEY. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

cambio de maquinaria. 

 

Documentación generada por cada control: Se reflejará cualquier incidencia negativa, 

incluyéndose los certificados arriba mencionados al igual que los resultados de las 

analíticas realizados, en caso de que se llegasen a realizar y los cambios de maquinaria 

efectuados. 

 

PROTECCIÓN DEL SUELO 

 

Objetivo del control establecido: Retirada de suelos vegetales para su conservación  

 

Actuaciones derivadas del control: este control verificará el modo de retirada de la tierra 

vegetal presente en la zona de obra y que se empleará en labores de restauración. 

 

Lugar de la inspección: toda la zona de ocupación temporal y permanente. 

 

Periodicidad de la inspección: control diario durante el período de retirada de la tierra 

vegetal. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el encargado de 

la inspección visitará los lugares de inspección y comprobará la retirada del espesor de 

tierra vegetal. 

  

La realización del control la llevará a cabo un Técnico Especialista de seguimiento 

ambiental. 

 

Parámetros sometidos a control: espesor de tierra vegetal retirada en relación a la 

profundidad que puede considerarse con características de tierra vegetal a juicio de la 

Dirección Ambiental de Obra 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: espesor mínimo retirado 10 cm en las zonas 

consideradas aptas. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

aumento en la profundidad de excavación de la pala del tractor encargado de realizar la 

retirada.. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. Se indicarán de forma 

expresa las zonas y trabajos en los que se alcanzan los valores umbrales. 

 

Observaciones: en el momento del control se comprobará el cumplimiento de los 

volúmenes previstos en el proyecto de construcción sobre balance de tierras. 

 

Objetivo del control establecido: Verificar la retirada de la tierra vegetal en dos pasadas  

 

Actuaciones derivadas del control: esta medida asegurará la retirada de tierra vegetal en 

dos pasadas, una superficial y otra a mayor profundidad de forma que la primera contenga 

un importante banco de semillas y la segunda una tierra con estructura y textura idóneas 

para favorecer las labores de restauración. 

 

Lugar de la inspección: todas las zonas de ocupación temporal y permanente en las que 

tenga lugar la excavación de tierra vegetal. 
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Periodicidad de la inspección: control diario durante el periodo de retirada de la tierra 

vegetal. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el encargado de 

la inspección visitará las zonas de excavación y realizará las mediciones indicadas para los 

parámetros de control de forma aleatoria. 

  

La realización del control la llevará a cabo un Técnico Especialista de seguimiento 

ambiental. 

 

Parámetros sometidos a control: espesor de tierra vegetal retirada en la primera pasada 

(cm). 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: 10±2,5 cm de espesor en las zonas consideradas 

aptas y en la primera pasada.  

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

exigir la modificación de la profundidad de excavación de la pala para que se alcancen 10 

cm. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

Se indicarán de forma expresa las zonas y trabajos en los que se alcanzan los valores 

umbrales. 

 

Objetivo del control establecido: Verificar el acopio diferenciado de la tierra vegetal 

obtenida en dos pasadas  

 

Actuaciones derivadas del control: esta medida de control asegurará la existencia de dos 

tipos de acopio: uno correspondiente a los 10 cm superficiales de tierra vegetal, y otro 

correspondiente a los siguientes 20 cm. 

 

Lugar de la inspección: zonas de acopio de tierra vegetal propuestas en planos. 

 

Periodicidad de la inspección: control diario durante el periodo de retirada de tierra vegetal. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el encargado de 

la inspección visitará las zonas de acopio y comprobará el cumplimiento de los umbrales 

críticos. 

  

La realización del control la llevará a cabo un Técnico Especialista de seguimiento 

ambiental. 

 

Parámetros sometidos a control: presencia de lugares de acopio diferenciados para la 

tierra vegetal obtenida en la primera y segunda pasada. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: ausencia de lugares de acopio diferenciados. 

  

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

realizar tratamientos complementarios de mejora en el material acopiado. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

Se indicarán de forma expresa las zonas y trabajos en los que se alcanzan los valores 

umbrales. 

 

Se indicará el tipo de señalización empleado para diferenciar los distintos acopios. 

 

Objetivo del control establecido: Evitar presencia de rechazos en la tierra vegetal  

 

Actuaciones derivadas del control: el control detectará aquellas partidas de tierra 

almacenada como vegetal que no cumpla las características mínimas para que lo sea. 
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Lugar de la inspección: en todos los puntos de retirada de tierra vegetal. 

 

Periodicidad de la inspección: control diario durante el período de retirada de la tierra 

vegetal y simultánea con el control de la medida anterior. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el encargado de 

la inspección visitará las zonas de acopio y realizará la recogida de muestras. Se 

emplearán recipientes que no altere sus características de la tierra. La realización del 

control la llevará a cabo un Técnico Especialista de seguimiento ambiental. 

 

Parámetros sometidos a control: pH, nivel de carbonatos, sales solubles, conductividad, 

textura, estructura y elementos gruesos (> 2 mm). 

 

Umbrales críticos para esos parámetros:  

 
PARÁMETRO RECHAZAR SÍ 

Ph < 5,5 y > 9 
Nivel de carbonatos > 30% 

Sales solubles > 0,6% (con CO3Na) 
> 1% (sin CO3Na) 

Conductividad (a 25º extracto de 
saturación) 

> 4 mS/cm 
(> 6 mS/cm si se restaura con vegetación 
adaptada a la salinidad) 

Textura Arcillosa muy fina (> 60% en arcilla) 
Estructura Maciza o fundida (arcilla o limo compacto)
Elementos gruesos (> 2 mm) > 30% en volumen 
 

Condicionantes de la tierra vegetal 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

incluir un sistema que garantice la mejora de sus propiedades incluyendo, en caso de que 

sea necesario, su siembra y abonado periódico. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

Se informará del uso dado al material rechazado, indicando, si se da el caso, el punto de 

vertido. 

 

Objetivo del control establecido: Verificar las dimensiones de los caballones de tierra 

vegetal 

 

Actuaciones derivadas del control: durante las tareas de acopio de tierra vegetal se 

observará que las dimensiones de los caballones cumplen con las indicaciones de 

proyecto.  

Durante el tiempo que permanezcan en la zona de acopio se observará que se desarrolle 

vegetación herbácea sobre los caballones y se observará el efecto de las lluvias sobre los 

mismos. 

 

Lugar de la inspección: las zonas auxiliares seleccionadas para el acopio de tierra vegetal. 

 

Periodicidad de la inspección: diario mientras duren las tareas de acopio y semanal 

durante el mantenimiento. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el encargado de 

la inspección visitará las zonas de acopio y comprobará el cumplimiento de las 

dimensiones de los caballones. Necesitará el material necesario para la realización de las 

mediciones. 

La realización del control la llevará a cabo un Técnico Especialista de seguimiento 

ambiental. 

 

Parámetros sometidos a control: altura (m), ancho (m), longitud (m) y separación entre 

caballones (m). También se observará la presencia de vegetación herbácea sobre los 

caballones. 

  

Umbrales críticos para esos parámetros: se admitirá un error en cada una de las 

dimdensiones indicadas de ±0,20 m.  
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Parámetro (m) Rango de aceptación (m) 
Altura 1,30-1,70 
Ancho 2,80-3,20 

Longitud 4,80-5,20 
Separación entre caballones 0,70* 

* En el caso de la separación entre caballones no se admitirá menos de 0,5 m 
 

Ausencia de vegetación herbácea sobre los caballones. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

modificar las dimensiones hasta cumplir las medidas establecidas. Toda la tierra sobrante 

se empleará en formar uno o varios caballones nuevos.  

 

Se incorporará un sistema que garantice el mantenimiento de las propiedades de la tierra 

vegetal incluyendo, en caso de que sea necesario, su siembra y abonado periódico. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

Objetivo del control establecido: Verificar la ejecución de las medidas de estabilización 

de taludes (bulones, mallas de protección y muros)  

 

Actuaciones derivadas del control: la medida de control asegurará la ejecución de las 

medidas proyectadas ayudando a alcanzar la estabilidad de los taludes (muros, mallas de 

protección, gunitados, bulones). 

 

Lugar de la inspección: zonas en las que se proyecta la ejecución de muros, mallas de 

protección, gunitado o bulones. 

 

Frecuencia: mensual. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el encargado de 

la inspección visitará las zonas en las que se contempla la ejecución de las medidas. 

La realización del control la llevará a cabo un Técnico Especialista de seguimiento 

ambiental. 

 

Parámetros sometidos a control: % de medidas estabilizadoras realizadas con relación a 

las proyectadas.  

 

Umbrales críticos para esos parámetros: existencia de medidas de estabilización 

proyectadas sin ejecutar e insuficientemente justificadas (valor del indicador inferior al 100 

%). 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

realización de las medidas de estabilización no realizadas. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

PROTECCIÓN DE LOS SISTEMAS FLUIVALES Y DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS  

 

Objetivo del control establecido: Evitar vertidos a cauces procedentes de las obras a 

realizar en sus proximidades  

 

Actuaciones derivadas del control: se evaluará la necesidad de aplicar medidas 

complementarias que eviten los vertidos a cauces. 

 

Lugar de la inspección: zonas de obra próximas a cauces 

 

Periodicidad de la inspección: control semanal en las obras.  

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: observación 

directa de los cauces. 
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Parámetros sometidos a control: presencia de materiales en las proximidades de los 

cauces con riesgo de ser arrastrados. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: presencia de materiales susceptibles de ser 

arrastrados al cauce. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

Revisión de las medidas tomadas. Emisión de informe y en su caso paralización de las 

obras y realización de actuaciones de limpieza. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

Observaciones: se informará con carácter de urgencia al Director Ambiental de la Obra de 

cualquier vertido accidental a cauce público. 

 

Objetivo del control establecido: Verificar el emplazamiento de las instalaciones 

temporales 

 

Actuaciones derivadas del control: verificar que las instalaciones temporales se han 

ubicado en los lugares indicados en el presente anejo y fuera de zonas excluidas. 

 

Lugar de la inspección: instalaciones auxiliares 

 

Frecuencia: control semanal. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: observación 

directa de la ubicación de las instalaciones. 

 

Parámetros sometidos a control: correspondencia de la ubicación de las instalaciones 

auxiliares con las indicadas en plano y con las zonas de exclusión de la clasificación del 

territorio. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: ocupación de zonas fuera de las propuestas en el 

proyecto o dentro de zonas exlcuidas. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

exigir la justificación del cambio de ubicación. En el caso de ocupación de zonas excluidas 

se exigirá el inmediato desmantelamiento de la instalación y la aplicación de tratamientos 

de restauración de la zona ocupada. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. Se indicará el tipo de 

instalación y los tratamientos de restauración establecidos para la recuperación del 

espacio. 

 

Observaciones: se informará con carácter de urgencia al Director Ambiental de la Obra de 

cualquier ocupación fuera de las zonas propuestas en el proyecto o dentro de las zonas de 

exclusión. 

 

Objetivo del control establecido: Verificar la instalación de barreras de sedimentación  

 

Actuaciones derivadas del control: este control mantendrá de forma permanente las 

barreras de sedimentación en la zona de obra próxima a los cauces y muros o drenajes 

asegurando la retención de sólidos en suspensión procedentes del terraplén durante 

periodos de avenida. 

 

Lugar de la inspección: barreras de sedimentación localizadas en planos. 

 

Frecuencia: semanal. En todos los casos después de cada aguacero debe efectuarse una 

inspección y reparación de daños, así como la limpieza de los sedimentos cuando estos 

alcancen una altura equivalente a la mitad de la barrera. 
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Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el material 

necesario para el control consistirá en la información cartográfica contenida en el proyecto 

en cuanto a la ubicación de las barreras. 

El encargado de la inspección visitará la zona de ubicación comprobando que las barreras 

están en buen estado y cumplen su función. 

La realización del control la llevará a cabo un Técnico Especialista de seguimiento 

ambiental. 

 

Parámetros sometidos a control: longitud de la barrera y presencia de sedimentos. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: 0% de longitud incorrectamente colocada. No se 

admitirá que en la barrera permanezcan los sedimentos entre periodos de lluvia. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

Reparación o reposición de las barreras. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

Objetivo del control establecido: Verificar el funcionamiento del sistema fluvial 

 

Actuaciones derivadas del control: se observará la presencia de represamientos, 

circulación correcta del agua, flujos de recarga de acuíferos. 

 

Lugar de la inspección: zonas de obra próximas a cauces y líneas de escorrentía, 

instalaciones auxiliares y zonas de excavación. 

 

Frecuencia: control semanal y después de cada lluvia. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: observación 

directa de las zonas indicadas. 

 

Parámetros sometidos a control: represamientos y/o aparición del nivel freático. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: presencia de represamientos y/o aparición del 

nivel freático de manera continuada. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

redimensionamiento de obras de drenaje transversal y cunetas; eliminación de obstáculos; 

construcción de balsas. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

Observaciones: se informará con carácter de urgencia al Director Ambiental de la Obra de 

cualquier represamiento o aparación de nivel freático. 

 

Objetivo del control establecido: Verificar el tratamiento y gestión de residuos  

 

Actuaciones derivadas del control: se evaluará la necesidad de aplicar medidas 

complementarias que mejoren el tratamiento y gestión de los residuos generados en obra. 

 

Lugar de la inspección: toda la zona de obras y en especial los puntos de recogida y 

acopio de residuos. 

 

Periodicidad de la inspección: mensual. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: observación 

directa. 

 

Parámetros sometidos a control: presencia de aceites combustibles, cementos y otros 

sólidos en suspensión no gestionados. 
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Umbrales críticos para esos parámetros: incumplimiento de la normativa legal en el 

tratamiento y gestión de residuos. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

sanción prevista en el manual de buenas prácticas ambientales. Las aguas residuales sólo 

podrán ser vertidas a los cursos de agua si no sobrepasan los valores establecidos por la 

legislación vigente relativa a vertidos y requerirán la correspondiente autorización de la 

Confederación Hidrográfica del Ebro. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DE LA VEGETACIÓN  

 

Objetivo del control establecido: Protección de la vegetación en zonas sensibles  

 

Actuaciones derivadas del control: se evaluará la necesidad de aplicar medidas 

complementarias que aseguren la protección de la vegetación a lo largo de todo el eje. 

 

Lugar de la inspección: zonas sensibles colindantes con las obras. Zonas de protección o 

especímenes concretos identificados durante prospección botánica. 

 

Frecuencia: bimensual.  

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el encargado en 

realizar la inspección visitará los lugares de inspección y realizará observación directa. 

 

Parámetros sometidos a control: % de vegetación afectada por las obras en los 10 m 

exteriores y colindantes al jalonamiento. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: 10% de superficie con algún tipo de afección 

negativa por efecto de las obras. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

recuperación de las zonas afectadas. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

Observaciones: A efectos de este indicador se considera zonas sensibles las incluidas en 

las áreas excluidas a efectos de la localización de elementos auxiliares. Se considera 

vegetación afectada aquella que: a) ha sido eliminada total o parcialmente, b) dañada de 

forma traumática por efecto de la maquinaria, c) con presencia ostensible de partículas de 

polvo en su superficie foliar.  

 

Objetivo del control establecido: Verificar la ejecución y seguimiento de la extracción 

de pies arbóreos.  

 

Actuaciones derivadas del control: verificar la correcta ejecución de las operaciones de 

extracción del ejemplar. 

 

Lugar de la inspección: el lugar de inspección será allí donde se prevea la extracción de 

pies arbóreos. 

 

Periodicidad de la inspección: el control se realizará durante la ejecución de la extracción.  

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el Técnico 

Especialista en seguimiento ambiental realizará el control mediante observación directa. 

 

Parámetros sometidos a control: eliminación total del ejemplar. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: no se aceptarán restos de árboles o arbustos, 

tocones y demás. 
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Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: Se 

aplicarán los tratamientos que la Dirección Ambiental de Obra considere oportunos para la 

correcta extracción de los pies. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

Objetivo del control establecido: Verificar la preparación de la superficie del terreno 

para plantaciones, siembras e hidrosiembras. 

 

Actuaciones derivadas del control: del seguimiento de los trabajos de extendido de tierra 

vegetal se evaluará la necesidad de aplicar medidas complementarias que aseguren un 

terreno apto para acoger plantaciones, siembras e hidrosiembras. 

 

Lugar de la inspección: todas las zonas en las que se contemplan tratamientos de 

plantación, siembra e hidrosiembra indicadas en planos. 

 

Frecuencia: diario durante el extendido de tierra vegetal. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: observación 

directa del encargado de la inspección. 

 

Parámetros sometidos a control: espesor de la capa de tierra vegetal incorporada en 

taludes y en el resto de terrenos. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: en los taludes no se admitirán espesores 

superiores a 30 cm.   

 

En zonas de préstamos y vertederos y elementos auxiliares no se admitirá un espesor 

inferior a 40 cm de tierra vegetal si se trata de restaurar vegetación natural y al menos 50 

cm de tierra fértil si se trata de reponer suelo agrícola. 

 

Los tramos de carretera abandonados se  aportará un mínimo de 40 cm de tierra vegetal 

previo a la revegetación. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: se 

optará por la retirada de tierra vegetal en taludes hasta alcanzar espesores de 30 cm (a lo 

sumo) y se optará por la aportación de más tierra vegetal hasta llegar a los mínimos 

indicados según la actuación. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

Observaciones: La vigilancia ambiental se refiere, no sólo a las zonas afectadas por la 

traza, sino al área en la cual se localizan los elementos auxiliares de obra, tanto 

temporales como permanentes, incluyendo los vertederos. El excedente de tierra vegetal 

se empleará en la restauración de las zonas de préstamo. 

 

Objetivo del control establecido: Verificar la ejecución de plantaciones  

 

Actuaciones derivadas del control: se evaluará la ejecución de plantaciones y se juzgará la 

necesidad de aplicar medidas complementarias que aseguren la restauración vegetal en 

todos los puntos contemplados en proyecto. 

 

Lugar de la inspección: todas las zonas indicadas en planos en las que se contempla el 

tratamiento de plantación. 

 

Frecuencia: semanal.  

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el Técnico 

Especialista en seguimiento ambiental realizará el control mediante observación directa. 
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Parámetros sometidos a control: nº de individuos instalados en relación con los previstos el  

proyecto en términos de especie, tamaño, forma de preparación (raíz desnuda, cepellón o 

contenedor) y forma de plantación. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: 10% de desviación respecto a lo previsto sin 

justificación y aceptación por el director ambiental. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: uso 

de guías; emplear especies de características similares a las indicadas en proyecto y 

acordes con las características del territorio; sacar la planta y volver a plantarla conforme a 

las indicaciones del director ambiental.  

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

Se elaborará una ficha en la que se anotarán como mínimo las fechas, las especies 

utilizadas, el marco de plantación, y las condiciones ambientales existentes durante la 

plantación. Asimismo se indicarán los controles realizados sobre el material vegetal en 

cumplimiento del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales de las Obras de 

Revegetación. 

 

Objetivo del control establecido: Verificar la ejecución de hidrosiembras 

 

Actuaciones derivadas del control: se evaluará la ejecución de las siembras y se juzgará la 

necesidad de aplicar medidas complementarias que aseguren la restauración vegetal en 

todos los puntos contemplados en proyecto. 

 

Lugar de la inspección: todos aquellos lugares indicados en planos en los que se proyectan 

tratamientos de hidrosiembra. 

 

Frecuencia: semanal.   

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el Técnico 

Especialista en seguimiento ambiental realizará el control mediante observación directa. 

El seguimiento se realizará en parcelas que ocupen todo el ancho del talud, de la cota 

máxima a la mínima, de 1 m mínimo de ancho y al menos una parcela por cada 3 

kilómetros de talud tratado. Para poder realizar un seguimiento continuado las parcelas 

deberán estar convenientemente señalizadas. 

 

Parámetros sometidos a control: superficie tratada en relación con la prevista. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: 5% de superficie no ejecutada frente a la prevista 

sin que exista justificación aceptada por el Director Ambiental de Obra. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

realización de la hidrosiembra en la superficie no ejecutada a partir del valor umbral. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

Se realizará una ficha en la que se anotarán como mínimo las fechas de hidrosiembra, la 

composición de la mezcla de semilla, la técnica utilizada, las condiciones ambientales 

durante la hidrosiembra y la dosis de abono empleada.  

Se anotarán los siguientes aspectos: tasa de germinación (durante los 6 primeros meses), 

grado de cubierta, composición específica, aparición de especies no sembradas y 

crecimiento.  

En caso de repetición se anotarán las fechas de repetición de las hidrosiembras, las 

especies y la técnica empleada. 

 

Observaciones: la vigilancia ambiental se refiere no solo a la traza de la infraestructura, 

sino también a las plantaciones a realizar en las zonas afectadas por elementos auxiliares, 

temporales y permanentes, incluyendo los vertederos. 

 

PROTECCIÓN DE LA FAUNA  
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Objetivo del control establecido: Verificar la adecuación de cunetas, sifones y arquetas 

 

Actuaciones derivadas del control: se evaluará la necesidad de aplicar medidas 

complementarias que aseguren el escape de especies animales de pequeño tamaño que 

caigan en el sistema de drenaje. 

 

Lugar de la inspección: zonas en las que se proyecta la ejecución de cunetas, arquetas y 

sifones. 

 

Frecuencia: una visita en la fase de replanteo y otra una vez finalizado el drenaje. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el encargado de 

la inspección visitará las zonas en las que se contempla la ejecución de cunetas, sifones y 

arquetas. 

La realización del control la llevará a cabo un Técnico Especialista de seguimiento 

ambiental. 

 

Parámetros sometidos a control: presencia de rampas en el drenaje longitudinal y 

adecuación de sifones y arquetas 

 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: ausencia de rampas y adecuación de sifones y 

arquetas. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

ejecución de las adecuaciones no realizadas. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

Objetivo del control establecido: Verificar la realización de pasos de fauna 

 

Actuaciones derivadas del control: se evaluará el acondicionamiento de los drenajes para 

que aseguren el paso de la fauna existente en la zona de proyecto. 

 

Lugar de la inspección: zonas en las que se proyecta la ejecución de drenajes 

acondicionados para el paso de fauna. 

 

Frecuencia: una visita en la fase de replanteo y otra una vez finalizado el drenaje. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el encargado de 

la inspección visitará las zonas en las que se contempla la ejecución de drenajes. 

La realización del control la llevará a cabo un Técnico Especialista de seguimiento 

ambiental. 

 

Parámetros sometidos a control: presencia de pasarelas laterales secas, revegetaciones y 

adaptaciones en la entrada y salida del drenaje. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: ausencia de adecuación de todos los drenajes. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

ejecución de las adecuaciones no realizadas. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

PROTECCIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOSIEGO PÚBLICO  

 

Objetivo del control establecido: minimizar las molestias vibro-acústicas producidas 

por la maquinaria.  

 

Actuaciones derivadas del control: verificar el correcto estado de la maquinaria ejecutante 

de las obras y que dispongan de los dispositivos adecuados para la reducción de sus 
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niveles sonoros por debajo de los 65 dB (A). Adoptar medidas complementarias para 

alcanzar los objetivos de minimizar las molestias. 

Se partirá de la realización  de un control de los niveles acústicos de la maquinaria, 

mediante una identificación del tipo de maquinaria así como del campo acústico que 

origine en las condiciones normales de trabajo. 

En caso de detectarse una emisión acústica elevada en una determinada máquina, se 

procederá a realizar una medición del ruido emitido según la legislación vigente. 

 

Lugar de la inspección: todos aquellos puntos de la obra en los que sea necesario el 

empleo de maquinaria. 

 

Periodicidad de la inspección: el primer control se efectuará con el comienzo de las obras, 

repitiéndose si fuera preciso, de forma anual. Así mismo se realizarán controles cuando se 

incorpore maquinaria nueva. Al mismo tiempo que las inspecciones ordinarias. 

 

Parámetros sometidos a control: los resultados de las mediciones acústicas y la 

presentación de la ficha de la inspección técnica. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: los límites máximos admisibles para los niveles 

acústicos emitidos por la maquinaria según la legislación vigente. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: si 

se detectase que una determinada máquina sobrepasa los umbrales admisibles, se 

propondrá su paralización hasta que sea reparada o sustituida por otra. 

 

Observaciones: las inspecciones se realizarán en el parque de maquinaria y en la zona de 

obras donde funcione la maquinaria. 

 

Objetivo del control establecido: ejecución de trabajos durante el periodo diurno (8-22 

h) 

 

Actuaciones derivadas del control: verificar que los trabajos se ejecutan durante el periodo 

diurno establecido entre las 8 y las 22 horas. 

  

Lugar de la inspección: todos aquellos puntos de la obra en los que sea necesario el 

empleo de maquinaria o elementos que generen ruido. 

 

Frecuencia: diario 

 

Parámetros sometidos a control: hora de inicio y finalización de las obras durante la 

periodicidad de inspección. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: el periodo diurno. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

paralización de los trabajos y reanudación de los mismos durante el periodo indicado. 

 

VIGILANCIA DE LA PERMEABILIDAD TERRITORIAL DE LAS OBRAS  

 

Objetivo del control establecido: Mantener la permeabilidad territorial durante las obras 

de personas y maquinaria  

 

Actuaciones derivadas del control: se evaluará la permeabilidad en los puntos de cruce de 

la obra con caminos y se juzgará la necesidad de aplicar medidas complementarias que la 

aseguren. 

Lugar de la inspección: todos los puntos de intersección entre caminos existentes y el eje 

del proyecto. 

 

Periodicidad de la inspección: siempre que se presente una queja a este respecto. En el 

momento de la presentación de la queja se resolverá mediante una inspección in situ y 

comprobación de la capacidad de paso en la zona. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el Técnico 

Especialista en seguimiento ambiental realizará una inspección in situ y comprobará la 

capacidad de paso en la zona. 

 

Parámetros sometidos a control: quejas presentadas ante la dirección de obra 

(impedimento a los agricultores para alcanzar sus parcelas) 
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Umbrales críticos para esos parámetros: las personas con intereses legítimos deben de 

poder alcanzar sus terrenos de forma razonable (un camino a 500 m máximo desde donde 

se encontraba el cerrado y que permita alcanzar los terrenos de trabajo) 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

establecimiento de zonas de paso en un tiempo aceptable (menos de una semana) 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

   

Observaciones: la permeabilidad territorial a la que se refiere este apartado es durante las 

obras. 

 

REPOSICIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

 

Objetivo del control establecido: Reposición de infraestructuras 

 

Actuaciones derivadas del control: las actuaciones irán encaminadas a verificar la correcta 

reposición de las infraestructuras y caminos rurales. 

 

Lugar de la inspección: áreas en las que el proyecto prevé reposición. 

 

Periodicidad de la inspección: al final de las obras, antes del inicio de la fase de 

explotación 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el técnico 

ambiental verificará la reposición de los elementos propuestos en proyecto. 

 

Parámetros sometidos a control: la realización de las reposiciones y la realización de los 

contactos oportunos para realizarlas. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: no se admitirán vías o caminos sin reponer. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

reposición inmediata de la infraestructura. 

 

Documentación generada por cada control: el técnico que realice el seguimiento de la 

reposición de las infraestructuras anotará las características de las acequias y caminos 

reconstruidos indicando aquellos que no cumplan las condiciones de proyecto y que 

deberán ser nuevamente repuestos. 

2.6.3.- TRAS LAS OBRAS  

 

Objetivo del control establecido: Seguimiento de las siembras y plantaciones y de sus 

resultados en términos de estabilización superficial de los taludes . 

 

Actuaciones derivadas del control: se evaluará el grado de desarrollo y cobertura del 

estrato herbáceo en los taludes y se juzgará la necesidad de aplicar nuevos tratamientos 

de siembra. 

 

Lugar de la inspección: todos los taludes en los que se haya ejecutado siembra. 

 

Periodicidad de la inspección: estacional. Final de las dos primaveras siguientes a la 

siembra. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el Técnico 

Especialista en seguimiento ambiental visitará los taludes y realizará observaciones 

directas. 

 

Parámetros sometidos a control: grado de cobertura de las especies sembradas. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: cobertura del 90%; coberturas inferiores requieren 

resiembra. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

resiembra de las zonas con cobertura inferior al 90%. 
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Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

Se anotarán las fechas de resiembra, las especies y la técnica empleada. 

 

Observaciones: La medición de la cobertera se realizará por un método sistemático. Se 

delimitarán, de acuerdo con el Director Ambiental de Obra las áreas de cobertura inferior al 

90%. La vigilancia ambiental se refiere no sólo a la traza de la infraestructura, sino también 

a las zonas afectadas por elementos auxiliares, temporales y permanentes, incluyendo los 

vertederos. 

 

Objetivo del control establecido: Seguimiento de la estabilidad superficial de los 

taludes proporcionada por las siembras y plantaciones . 

 

Actuaciones derivadas del control: se evaluará la capacidad de las siembras para proteger 

los taludes de los fenómenos de lluvia intensa y se juzgará la necesidad de aplicar nuevos 

tratamientos. 

 

Lugar de la inspección: todos los taludes en los que se haya ejecutado siembra. 

 

Periodicidad de la inspección: estacional. Después de cada lluvia torrencial. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: el Técnico 

Especialista en seguimiento ambiental visitará los taludes y realizará observaciones 

directas. 

 

Parámetros sometidos a control: presencia de surcos o cárcavas de erosión en los taludes 

y de sedimentos en la base. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: presencia de surcos de profundidad igual o 

superior a 10 cm. 

 

Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: 

Incorporación de sedimentos a los surcos de erosión y tratamiento protector. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

Se anotará la aparición de fenómenos de lluvias que hayan producido cárcavas y los 

tratamientos realizados. 

 

Observaciones: la vigilancia incluye la toma de las correspondientes medidas en caso de 

aparición de inestabilidades superficiales en los taludes y se refiere no sólo a la traza de la 

infraestructura, sino también a las zonas afectadas por elementos auxiliares, temporales y 

permanentes, incluyendo los vertederos.  

 

Objetivo del control establecido: Eficacia de las obras de drenaje  

 

Actuaciones derivadas del control: se evaluará el uso las obras de drenaje por parte de la 

fauna y se juzgará la necesidad de aplicar medidas complementarias que aumenten su 

uso. 

 

Lugar de la inspección: todas las obras de drenaje para el paso de fauna. 

 

Periodicidad de la inspección: a criterio de la asistencia técnica cualificada. 

 

Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: seguimiento 

mediante análisis sistemáticos realizados por asistencia técnica cualificada. Se revisarán 

de forma separada la eficacia de funcionamiento con los distintos grupos animales. 

 

Parámetros sometidos a control: utilización real de los pasos ejecutados. 

 

Umbrales críticos para esos parámetros: no utilización de las obras de drenaje adaptadas 

como pasos de fauna.  
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Medidas de prevención y corrección en caso de que se alcancen los umbrales críticos: a 

decidir por la asistencia técnica. 

 

Documentación generada por cada control: se anotará el lugar de inspección mediante 

coordenadas o posición aproximada respecto al p.k de proyecto, la fecha de inspección, la 

descripción de la metodología empleada en caso de que difiera de la propuesta, las 

mediciones resultantes de los parámetros sometidos a control y de sus umbrales críticos y 

el tipo de medidas de prevención y corrección que se han fijado. 

 

2.7.- CONTENIDO DE LOS INFORMES TÉCNICOS DEL PVA  

 

En este apartado se determina el contenido mínimo de los informes a elaborar en el marco 

del PVA. Dichos informes serán redactados por la Dirección Ambiental de la obra y 

remitidos a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.  

 

Antes del inicio de las obras  

 

- Escrito del Director Ambiental de las obras, certificando que el proyecto cumple 

la DIA, en es especial en lo referente a la adecuación ambiental del trazado. 

 

- Programa de Vigilancia Ambiental para la fase de obras, presentado por el 

director de la obra, con indicación expresa de los recursos materiales y humanos 

asignados.  

 

- Plan de aseguramiento de la Calidad Ambiental, presentado por el contratista de 

la obra, sin indicación expresa de los recursos materiales y humanos asignados.  

 

Informe paralelo al Acta de Comprobación del Replanteo, incluyendo al menos:  

 

Este informe incluirá al menos: 

 

- Mapa con la delimitación definitiva de todas las áreas afectada por elementos 

auxiliares de las obras, plan de rutas y caminos de acceso. 

 

- Los valores de los indicadores sobre jalonamiento de las obras al objeto de 

determinar si las zonas sin señalización o con señalización insuficiente tienen 

una incidencia menor que la especificada por los valores del umbral. 

 

- Informe sobre la comprobación en campo de la ausencia de afecciones a las 

zonas excluidas. 

 

- Manual de buenas prácticas ambientales definido por el contratista.  

 

Informes semestrales durante la fase de obras  

 

Estos informes podrán ser: 

 

- En caso de existir, partes de no-conformidad ambiental. 

 

- Medidas preventivas y correctoras, así como las nuevas medidas que se 

hubiesen aplicado, en su caso, durante la construcción. 

 

- Informe sobre las medidas de prospección arqueológica y medidas de 

protección. Se entregará antes del movimiento de tierras. En cada zona será 

realizado por la asistencia técnica contratada en esta materia. Contendrá como 

mínimo: 

 

- Informes mensuales con el resultado del seguimiento en los que se hará 

constar, al menos, el lugar, la fecha y naturaleza de los trabajos arqueológicos 

realizados. 

- El análisis y resultado de los mismos. 

 

En su caso, un inventario de los hallazgos realizados y la forma en que afectan el 

desarrollo de la obra. 

 

Antes del Acta de Recepción de la obra  

 

Al menos se recogerán los siguientes informes: 
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Informe sobre protección y conservación de los suelos y de la vegetación. 

 

En el mismo deberá constar: 

 
- Los resultados de los indicadores de realización cuyo objetivo sea la  

conservación/ protección de los suelos o de la vegetación, o la delimitación de 

los límites de obra. 

- Control final de la desafección de todas las zonas excluidas. 

- Desmantelamiento de todas las actuaciones correspondientes a elementos 

auxiliares de las obras definidos como temporales, muy especialmente los 

localizados en zonas restringidas. 

- Retirada de todos los elementos de delimitación de la obra. 

- Ejecución de las tareas de restauración (trasplantes, plantaciones), realizadas 

no sólo a lo largo de la traza de la infraestructura, sino también en las áreas 

afectadas por elementos auxiliares, temporales y permanentes, incluyendo los 

vertederos. 

- Fecha de ejecución de las medidas de restauración de la cubierta vegetal y 

contenido de las fichas incluidas en el Diario Ambiental de la Obra. Informe 

sobre la calidad de los materiales empleados. 

- Justificación de cualquier modificación sobre lo previsto en el Anejo. 

- En su caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones 

de vigilancia y seguimiento. 

 

Este informe deberá ir firmado por un Ingeniero de Montes o Agrónomo, de grado medio o 

superior. 

 

Informe sobre las medidas de protección de acuíferos. 

 

Incluirá: 

 

- Descripción, incluyendo material fotográfico, de todas las balsas de decantación 

y otras medidas complementarias destinadas a evitar el riesgo de afección a los 

cauces. 

- Resultados de los análisis de las aguas realizados durante el seguimiento de las 

obras. 

- Todas las incidencias señaladas en este campo en el diario ambiental de la 

obra. 

- En su caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones 

de vigilancia y seguimiento. 

 

Informe sobre las medidas de protección de la fauna. 

 

Incluirá: 

 

- Localización de las especies incluidas en alguna categoría de protección y 

afectadas  por la infraestructura. 

- Inventario de las medidas de protección de la fauna realmente ejecutadas, 

indicando fecha de terminación y descripción somera. 

- Inventario de las actuaciones de restauración realizadas en zonas sensibles por 

motivos faunísticos y en las proximidades de los pasos de fauna. 

- Previsiones de utilización de los pasos de fauna. 

- Toda incidencia relacionada con la fauna reflejada en el Diario Ambiental de la 

obra.  

- En su caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones 

de vigilancia y seguimiento. 

 

Informe sobre las medidas de prevención del ruido en áreas habitadas. 

 

Incluirá: 

 

- Inventario y descripción de las actuaciones realizadas en materia de protección 

de niveles sonoros en la proximidad de las áreas habitadas. 

- En su caso, medidas complementarias propuestas y nuevas acciones de 

vigilancia y seguimiento. 

 

Informe sobre la recuperación ambiental e integración paisajística de la obra. 

 

En el mismo deberá constar: 
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- Fecha y descripción de las medidas tomadas para realizar la integración 

paisajística  de la obra. 

 

Con periodicidad anual durante los dos años siguientes al Acta de Recepción de la 

obra  

 

Informe sobre la eficacia de las medidas de protección a la fauna. 

 

Se realizará en colaboración con todas las asistencias técnicas contratadas en esta 

materia y tendrá como contenido mínimo: 

 

- Con carácter general de seguimiento de los indicadores relativos a la protección 

de la fauna. 

- Resultados del seguimiento de las poblaciones de distintos grupos de animales: 

aves, mamíferos, reptiles, anfibios y otros grupos de especies afectados por la  

realización de la infraestructura. 

- Eficacia de los pasos de fauna diseñados para cada uno de los grupos 

anteriores. 

- Seguimiento del número de atropellos ocurridos a lo largo de la vía. Detección 

de puntos negros. 

- Seguimiento del número de choques de avifauna contra la catenaria. Detección 

de puntos negros. 

- Seguimiento del estado de conservación del vallado. Se prestará especial 

atención a las zonas señaladas como puntos negros y las proximidades de los 

pasos de fauna. 

- Análisis y discusión causal de las diferencias entre lo estipulado en el Anejo de 

Integración Ambiental y la realidad. 

- En su caso, adopción de medidas complementarias de protección de la fauna y 

las correspondientes acciones de vigilancia y control. 

 

Informe sobre los niveles de ruido realmente existentes en las áreas habitadas. 

 

Analizará los siguientes puntos: 

 

- Ejecución de las medidas correctoras. 

- Niveles de ruido existentes en todas las zonas habitadas próximas a la  

infraestructura. Se medirán a 2 metros de las fachadas y a diferentes alturas. 

- En su caso propuesta de nuevas medidas protectoras y ampliación de los 

plazos de  vigilancia. 

-  

Informe sobre la eficacia de la restauración e integración paisajística de la obra y la 

defensa contra la erosión. 

 

Este informe analizará al menos los siguientes puntos: 

 

- Resultado del seguimiento de los indicadores de protección de los suelos, agua 

y restauración de la vegetación. 

- Seguimiento de la evolución de la implantación de las comunidades vegetales 

en taludes y elementos auxiliares tratados, tanto temporales como permanentes 

e incluyendo los vertederos. 

- En su caso adopción de medidas complementarias de integración paisajística y 

las correspondientes acciones de vigilancia y seguimiento. 

 

Informe sobre la eficacia, estado y evolución de los trasplantes y las plantaciones. 

 

Incluirá: 

- Descripción, incluyendo material fotográfico, de las especies trasplantadas. Se 

relacionará el estado de la planta, incidencias que tuvieran lugar durante la 

operación y durante el mantenimiento en vivero de obra.  

- En su caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones 

de vigilancia y seguimiento. 

 

2.8.- MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES  

 

Con carácter previo al comienzo de las obras la contrata de las mismas entregará a la 

Dirección Ambiental de la obra un manual de buenas prácticas ambientales. Este incluirá 

todas las medidas tomadas por la Dirección de Obra y el Responsable Técnico de Medio 
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Ambiente para evitar impactos derivados de la gestión de las obras. 

 

Entre otras determinaciones incluirá: 

 

- Plan de control de residuos: Se mencionarán explícitamente las referentes al 

control de aceites usados, restos de alquitrán, latas, envolturas de materiales 

de construcción, tanto plásticos como de madera. 

- Plan de accesos, donde prevalecerá el criterio de mínima superficie de 

actuación. 

- Plan de Obra, donde definirá el calendario de Obra. 

- Actuaciones prohibidas mencionándose explícitamente la realización de 

hogueras, los vertidos de aceites usados, aguas de limpieza de hormigoneras, 

escombros y basuras. 

- Practicas de conducción, velocidades máximas y obligatoriedad de 

circulación por los caminos estipulados en el plan de obras y en el replanteo. 

- Practicas tendentes a evitar daños superfluos a la vegetación y la fauna.  

- La realización de un Diario Ambiental de la obra en el que se anotarán las 

operaciones ambientales realizadas y el personal responsable de cada una de 

esas operaciones y de su seguimiento. Corresponde la responsabilidad del 

Diario al Responsable Técnico de Medio Ambiente. 

- Establecimiento de un régimen de sanciones. 

 

Este manual deberá ser aprobado por el Director Ambiental de la obra y 

ampliamente difundido entre todo el personal. 

 

2.9.- VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PVA  

 

La valoración tiene en cuenta que el Programa de Vigilancia Ambiental se extiende más 

allá de la duración de las obras y es una estimación de los gastos necesarios para llevar un 

control y vigilancia efectiva de las obras y de la evolución del medio. Refleja los 

conocimientos actuales sobre el plan de obra y representa un costo a asumir en la 

realización y funcionamiento de las infraestructuras. 

 

El criterio de valoración tiene en cuenta aquellos gastos que deben de ser asumidos por la 

Dirección Ambiental de Obra para realizar con eficacia el cumplimiento del PVA y tener una 

independencia necesaria del Contratista. Durante la fase de las obras se realiza un 

seguimiento intensivo, mientras que en las fases de mantenimiento se ha considerado 

suficiente una dedicación de un tercio del tiempo. 

 

Se ha supuesto para la valoración que la duración de la obra es de 12 meses. Incluye un 

Técnico Especialista de seguimiento ambiental durante la obra y durante 3 años a partir de 

la emisión del Acta de recepción de las obras.  

 

El técnico tendrá una dedicación exclusiva durante los 12 meses de duración de la obra y 

tendrá una dedicación parcial durante los 3 años posteriores (dedicación parcial = 12 

meses) 

 

Por lo tanto si se cuentan los 12 meses de duración de la obra y los 12 meses de 

dedicación tras ellas, el Director Ambiental de Obra deberá trabajar durante 24 meses. 

 

Total de meses del Director de Obra: 12+12= 24 meses. 

 

Se incluirá un experto en botánica y trasplante de ejemplares arbóreos que realice una 

prospección botánica y un seguimiento durante las operaciones de poda, extracción y 

plantación del arbolado. 

 

El tiempo que empleará el técnico especialista en podas y trasplantes será: 

- 0,5 meses para la prospección botánica de la zona. 

- 0,5 meses para la ejecución de podas y para las operaciones de extracción de 

árboles. 

- 0,5 meses para la supervisión de la extracción y ubicación en su situación 

definitiva.  

 

Es decir, en total el técnico empleará 1,5 mes en la supervisión. 

 

Para el seguimiento de la calidad de las aguas en la balsa mediante análisis se realizarán 

muestreos y mediciones con un informe posterior que recoja los resultados. 

 

Los análisis se realizarán estacionalmente durante el periodo de obra por lo que el total de 

toma de muestras y análisis será 5. 
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Un técnico especialista en fauna comprobará la efectividad de las obras de drenaje y de los 

pasos de fauna de la carretera durante el periodo de garantía (3 años). Las visitas serán 

estacionales por lo que se calcula un total de 12 visitas. 

 

Cada visita supondrá recorrer la traza parando en las obras de drenaje y en los pasos de 

fauna por lo que se estima que se necesitarán dos días. 

 

Por tanto, la dedicación será aproximadamente de 1 mes.  

 

En el siguiente cuadro se muestra la valoración del Programa de Vigilancia Ambiental 

indicando las mediciones y precios empleados: 

 

 

Unidad Nombre Precio (€) Medición Total (€) 

Mes Técnico para seguimiento del PVA 3.000 24,0 72.000,00 € 

Mes Técnico para prospección botánica y 
trasplantes arbóreos 3.000 1,5 4.500,00 € 

Mes Técnico para seguimiento fauna 3.000 1,0 3.000,00 € 

Ud Toma de muestras y análisis de aguas 
(incluso informes correspondientes) 300 5 1.500,00 € 

   SUMA 81.000,00 

   IVA (21%) 17.010,00 
(Euros) 

   TOTAL 98.010,00 
(Euros) 

 

 

 

 

 

 

3.- RESTAURACIÓN MEDIOAMBIENTAL  

3.1.- MEDIDAS CORRECTORAS Y/O PROTECTORAS  

3.1.1.- INTRODUCCIÓN 

 

Antes de abordar su análisis respecto a cada uno de los factores del medio físico, biótico, 

perceptual y humano, se ha considerado oportuno introducir unas medidas protectoras de 

carácter general de gran eficacia para garantizar la integración ambiental de la obra 

proyectada. 

 

�x Contratación de un equipo multidisciplinar de vigilancia ambiental durante la 

fase de construcción del Proyecto 

 

Para el control y vigilancia ambiental de la obra será necesario contratar un equipo 

multidisciplinar de especialistas que controlen la correcta aplicación de las medidas de 

prevención y corrección de impactos. Colaborarán en todo momento con la Dirección de 

Obra, controlando tanto los aspectos relacionados en este apartado como los relacionados 

en el Programa de Vigilancia Ambiental. 

 

�x Formación ambiental del personal de la obra 

 

Dado que el proyecto atraviesa espacios incluidos dentro de la Red Natura 2000 resulta 

imprescindible además formar al personal de las obras de la importancia de la 

conservación de estos hábitats y del respecto ambiental que deberán tener a la hora de 

ejecutar las actuaciones de la obra. No se trata de dar una formación exhaustiva, sino unas 

pequeñas charlas al personal de obra explicando el interés ambiental de la zona y algunas 

recomendaciones de obligado cumplimiento.  

3.1.2.- PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE  

 

No existen alteraciones significativas sobre el medio atmosférico (calidad del aire) durante 

la fase de explotación por lo que las medidas protectoras que a continuación se relacionan 

se desarrollarán única y exclusivamente durante la fase de construcción. 
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La calidad del aire en el área de estudio puede verse afectada como consecuencia de las 

obras debido a las emisiones de polvos y partículas generadas por las distintas 

actuaciones de las mismas, en particular el tránsito de maquinaria por caminos de tierra, 

los movimientos de tierras, el escarificado del pavimento existente, el transporte de 

materiales más o menos pulverulentos y las emisiones gaseosas producidas por la 

maquinaria de la obra y en el proceso de asfaltado. Este aumento de los contaminantes 

atmosféricos en la zona de influencia de las obras provocará una disminución de la calidad 

del aire que indirectamente se traducirá en una serie de molestias sobre la población que 

reside o transita por su entorno y sobre la fauna y vegetación que en esos lugares habita.  

 

El objetivo de calidad para las zonas habitadas medido en niveles de material particulado 

atmosférico con diámetro aerodinámico menor de 10 ��m (PM10) será el que establece el 

Real Decreto 1073/2002, de 18 de octubre, cuyo valor límite diario de PM10 para la 

protección de la salud humana se fija en 50 ��g/m3, que no podrá superarse en más de 3 

ocasiones por año. 

 

Seguidamente se recogen, por tanto, las medidas propuestas con objeto de reducir estas 

molestias durante la fase de construcción. 

 

Emisiones de polvo  

 

�¡ -Riegos de humectación. 

 

La principal medida a mantener consistirá en el riego periódico de las áreas desprovistas 

de vegetación como consecuencia del desbroce y en especial de los sustratos más 

susceptibles de producir polvo por tener granulometría fina.  

En caso de ser necesario, se iniciará el riego cuando se produzcan las condiciones 

favorables para la formación de polvo (altas temperaturas y mínimas precipitaciones). Por 

tanto, el riego deberá realizarse principalmente en el período estival, con especial énfasis 

cuando se combinen con fuertes vientos. 

 

�¡ -Disposición de toldos ajustables en los camiones de transporte de materiales 

polvorientos. 

 

El transporte de material fino en volquetes, bañeras y cintas transportadoras es una de las 

principales fuentes de emisión de polvo y partículas. El riego con agua y la cobertura de la 

superficie del material transportado es de nuevo la medida más eficaz y económica para 

minimizar este impacto. 

 

�¡ Retirada de los lechos de polvo acumulados en los viales cercanos a la traza 

 

Como consecuencia del tránsito de vehículos de transporte y maquinaria de obra en 

general se podrán producir lechos de polvo o barro en los viales del entorno. Dichos lechos 

de polvo o barro se acumularán en la carretera y distintos viales de acceso al entorno de la 

zona de actuación. Así, deberán ser retirados a medida que se vayan produciendo, bien 

manualmente o con maquinaria adecuada al uso. De esta manera se evitará tanto la 

presencia de suciedad en el entorno de la actuación, como el riesgo de creación de polvos 

por el tránsito de vehículos. Al igual que lo comentado en el apartado anterior, estas 

operaciones también repercutirán favorablemente en la seguridad vial de los vehículos que 

circulan por dicha carretera o viales afectados. 

 

El contratista, bajo la supervisión de la Dirección Ambiental de la Obra, será el responsable 

de llevar a cabo la retirada de dichos lechos de polvo cuando se produzcan, debiéndose 

realizar ésta operación antes de los riegos de los caminos de obra al objeto de evitar la 

formación de barro y su adherencia a los vehículos que transiten por la zona. 

 

�¡ Limitación de velocidad en las pistas de tierra 

 

Con objeto de reducir la generación de polvo por el tráfico de vehículos y maquinaria, en 

las pistas de acceso a la obra así como en los caminos auxiliares y demás vías no 

asfaltadas por los que deban circular los camiones y la maquinaria de obra, se limitará la 

velocidad de circulación a 30 km/h. Para ello, se dispondrán las señales oportunas a lo 

largo de estos viales y, especialmente, en los extremos de los caminos de acceso a obra y 

en las entradas de las instalaciones generales. 
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Emisiones gaseosas  

 

�¡ Revisiones, mantenimiento y cumplimiento de la Inspección Técnica de 

Vehículos de la maquinaria de obra 

 

Al objeto de minimizar las emisiones de partículas contaminantes a la atmósfera debido a 

un mal funcionamiento de la misma, se deberá realizar aquel mantenimiento más 

adecuado a toda la maquinaria que vaya a operar durante el desarrollo de las obras, que 

se diseñará de acuerdo con las especificaciones expresadas en el Decreto 2042/1994 de 

14 de octubre, por el que se regula la Inspección Técnica de Vehículos. 

 

Protección contra el ruido  

 

En cuanto a los niveles de ruido y vibraciones generados durante la fase de obras se 

tendrá en cuenta los objetivos de calidad acústica establecidos en el Real Decreto 

1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 

del Ruido. 

 

Al objeto de minimizar las emisiones sonoras que provoque la maquinaria en su normal 

funcionamiento durante la fase de construcción de la nueva carretera proyectada, en las 

labores propias de mantenimiento de la misma se deberá tener en consideración lo 

dispuesto en la Directiva del Consejo 79/113, de 19 de diciembre de 1978 relativa a la 

determinación de la emisión sonora de las máquinas y materiales utilizados en las obras, 

en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 

sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

 

3.1.3.- PROTECCIÓN DE LA GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA  

 

Durante la fase de obras los principales efectos negativos son los derivados de los 

movimientos de tierras y consiguientes de necesidades de apertura de préstamos o 

transporte de materiales sobrantes a vertederos. Por lo tanto, y como medidas correctoras 

del impacto sobre la geología y geomorfología, se proponen las siguientes: 

 

- La obtención de préstamos o áridos de cualquier naturaleza deberá someterse al 

correspondiente procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 

 

- El vertido de materiales sobrantes de la obra deberá realizarse en zonas 

previamente aprobadas por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del 

Gobierno de Aragón.  

 

3.1.4.- PROTECCIÓN DE SUELOS Y RECUPERACIÓN DE LA TIERRA VEGETAL  

 

En cuanto a las medidas protectoras y correctoras de los impactos sobre los recursos 

edáficos, cabe señalar que van dirigidas en dos sentidos: 

 

�x Controlar la destrucción, degradación, compactación o erosión del suelo. 

�x Recuperar el suelo afectado por la actuación proyectada. 

 

Las medidas más eficaces son principalmente de carácter preventivo, protector o corrector 

y se aplican en la fase de construcción. Durante la fase de explotación, únicamente habrá 

que vigilar las estructuras y plantaciones que protegen los suelos frente a la erosión y otros 

agentes de degradación. 

 

No se debe olvidar el hecho de que el suelo es un bien relativamente escaso y de muy alto 

valor intrínseco, y que además posee un banco de semillas de las especies propias de la 

zona, por lo que, si se recuperan y se utilizan posteriormente, las labores de revegetación y 

conservación de suelos serán más rápidas, eficaces y económicas. En la presente 

actuación, está prevista la extracción de tierra vegetal a lo largo de la traza; por 

consiguiente, se procederá a su adecuada gestión durante la fase de construcción. 

 

De esta forma, las medidas contempladas para minimizar el efecto del proyecto sobre los 

recursos edáficos existentes y la vegetación natural se aplican fundamentalmente en la 

fase de obra, que es cuando se pueden generar los mayores impactos. 

 

A continuación, se pasa a describir una de las medidas anteriormente propuestas, 

destinadas a prevenir o corregir las posibles alteraciones o impactos causados sobre los 

suelos y la vegetación presente en el área analizada. 



 

 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA A-132. PK-45+770 A 58+750. 

 

 

 

ANEJO Nº 18 PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

 

�¡ Delimitación de los perímetros de actividad de las obras 

 

Se realizará el jalonamiento y control de toda la zona de actuación con especial atención a 

las áreas coincidentes con los espacios Red Natura 2000 y hábitats de interés comunitario. 

 

Con objeto de minimizar la afección derivada de los movimientos de tierra y estructuras 

sobre la vegetación, la fauna, los ecosistemas y los hábitat naturales del entorno, se 

controlará el área de ocupación al límite de la zona expropiada evitando en cualquier caso 

la afección u ocupación innecesaria de suelo o viales afectados directamente, más allá de 

lo estrictamente necesario para la realización de la actuación. 

 

La instalación de este jalonamiento tendrá carácter temporal y se prolongará durante el 

periodo en el que se lleve a cabo la realización de las obras y, una vez concluidas éstas, 

se desmantelará. Se prevé un jalonamiento diferenciado en dos tipos según la zona de tajo 

que corresponda: jalonamiento simple y jalonamiento especial. El primer tipo, jalonamiento 

simple, se realizará con cinta bicolor y jalones o estacas de soporte colocadas cada 8 

metros. Este tipo de jalonamiento se realizará en la zona inicial del trazado principalmente, 

donde se encuentran la gran mayoría de los cultivos de la zona de estudio y en los 

caminos de acceso, instalaciones auxiliares, etc. El jalonado especial corresponderá a las 

áreas de trazado (y caminos de obra) que discurran por las áreas Red Natura 2000 y 

hábitats, así como en las zonas de monte o con vegetación de interés y áreas de 

patrimonio arqueológico. En el plano correspondiente a las Medidas correctoras se 

incluyen representadas las áreas y zonas a delimitar mediante jalonado (simple o 

especial). 

 

El jalonamiento será repuesto cuando se vea dañado. El contratista programará y aplicará 

las medidas de protección considerando los movimientos de tierras previstos, los caminos 

de acceso a la obra a utilizar, la localización de las áreas de las instalaciones auxiliares de 

obra y acopios temporales.  

 

Para los caminos auxiliares de obra el contratista tratará de seleccionar, en la medida de lo 

posible, caminos ya existentes y utilizar el propio trazado de la carretera ya existente. En 

caso de ser necesarios caminos de obra de nueva creación, estos se adaptarán al terreno 

de tal manera que se eviten en lo posible los taludes de excesiva pendiente. En caso de 

ser necesarios acopios temporales, estos se localizan lo más próximos a la zona de obra y 

siempre en zonas admisibles. 

 

La Dirección Ambiental de la Obra será la responsable de controlar los movimientos de 

tierras y actuaciones próximas a las zonas de interés ambiental citadas (Zonas Excluidas), 

incluyendo tanto el trazado como las zonas de acopios temporales, viales de acceso, 

instalaciones auxiliares, así como todas aquellas zonas por las que pueda transitar la 

maquinaria de obra, los vehículos de transporte y el personal de la obra.  

 

Si a pesar de las medidas y precauciones tomadas, se produce algún daño, se procederá a 

la restauración de la totalidad del terreno afectado, corriendo a cargo del contratista la 

adecuación íntegra del mismo. 

 

El control de paso de personal y maquinaria será garantizado además de mediante el 

control por parte de la Dirección de la Obra por la presencia de la pertinente cartelería de 

obra en la que figuren las zonas de acceso prohibido y restringido. 

 

�¡ Protección de taludes de la actuación viaria y áreas potencialmente 

erosionables con plantaciones y siembras 

 

Una vez terminada la obra y tendidos los taludes de la actuación viaria y otras áreas 

potencialmente erosionables se procederá a la protección de aquellos lugares que por sus 

características de pendiente lo requieran y permitan, con plantaciones y siembras de 

acuerdo a las consideraciones realizadas en su correspondiente apartado 3.3. 

Restauración Vegetal y Recuperación paisajista 

 

En general, las siembras y plantaciones en los taludes disminuirán la erosión hídrica, que 

provocaría la formación de regueros de escorrentía y surcos, e incluso podrían llevar a la 

formación de cárcavas, generando, además de un impacto visual, un riesgo potencial de 

inestabilidad geotécnica en el propio talud. 
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Las tareas de revegetación serán llevadas a cabo lo antes posible con el fin de minimizar 

los efectos potenciales de la erosión que pueden traducirse posteriormente en riesgos de 

inestabilidad. 

 

�¡ Gestión de la tierra vegetal 

 

Para el mantenimiento de las características de este elemento del medio durante la fase de 

explotación, se ha diseñado un programa de recuperación de la cubierta edáfica y vegetal, 

para posteriormente utilizarla en las labores de recuperación de la cubierta vegetal. 

 

Esta medida será de aplicación en aquellos casos en que se afecte superficie que 

disponga en sus primeros centímetros de una capa de suelo fértil. Habida cuenta que el 

suelo fértil es un recurso escaso que se pierde durante el desarrollo de las obras, se 

seguirá un plan de recuperación, acopio, mantenimiento y reutilización del mismo, 

extrayéndolo de aquellas superficies donde se haya detectado un valor significativo del 

mismo y que vayan a ser objeto de tareas de excavación, relleno, explanaciones, caminos 

de acceso, zonas de instalaciones de obra, zonas de préstamo, acopios temporales, etc. 

 

Esta medida tiene como finalidad la reutilización de dicho recurso en las propias tareas de 

restauración e integración ambiental de las obras, proporcionando a la nueva vegetación 

que se desarrolle un substrato favorable para su desarrollo. 

 

Para el éxito de esta medida y evitar la pérdida del suelo fértil, se propone como medida 

complementaria la disposición diferenciada de los acopios de tierra vegetal de aquella que, 

procedente de substratos más profundos, no la contengan. 

 

La gestión de la tierra vegetal es muy recomendable tanto por la preservación del 

organismo vivo que constituye el suelo como por el ahorro que en aportes posteriores de 

tierras vegetales representa. Existe además un elemento de notable interés, que es el 

hecho de ser, el suelo en sí mismo, un notable "almacén" de semillas de muy diferentes 

especies, todas ellas perfectamente adaptadas a las condiciones climáticas y edáficas del 

lugar, por lo que contribuye, su posterior extendido sobre zonas degradadas, al 

restablecimiento de la vegetación natural del lugar. 

 

Definición 

 

Se entiende por tierra vegetal todo aquel material procedente de la excavación cuyas 

características físico - químicas y granulométricas permitan el establecimiento de una 

cubierta vegetal permanente. Puesto que se pretende conseguir una cubierta vegetal 

estable, el material a emplear deberá reunir unos requisitos mínimos que garanticen el 

desarrollo de la vegetación que se implante. Estos requerimientos se indican en la tabla 

siguiente: 

 

  

PARÁMETRO RECHAZAR SÍ 
Ph < 5,5 y > 9 
Nivel de carbonatos > 30% 

Sales solubles > 0,6% (con CO3Na) 
> 1% (sin CO3Na) 

Conductividad (a 25º extracto de 
saturación) 

> 4 mS/cm 
(> 6 mS/cm si se restaura con vegetación 
adaptada a la salinidad) 

Textura Arcillosa muy fina (> 60% en arcilla) 
Estructura Maciza o fundida (arcilla o limo compacto)
Elementos gruesos (> 2 mm) > 30% en volumen 

 
 

Además, se procurará, en la medida de lo posible, que las tierras que se utilicen tengan un 

porcentaje de materia orgánica comprendido entre el 2 y el 2,5%. 

 

Extracción 

 

En general, las labores de recogida, acopio y mantenimiento de la capa de suelo fértil rico 

en materia orgánica se realizarán antes del inicio de la fase de construcción sobre todo de 

los suelos de mayor calidad. Este suelo facilitará la implantación de la vegetación en las 

labores de restauración de las zonas afectadas por las obras  

Se debe proceder a la retirada y almacenamiento del suelo, evitando su compactación y 

preservando su estructura. Para ello, se retirará el suelo fértil después de 3 o 4 días de 

ausencia de algún tipo de precipitación, para que el contenido en humedad sea inferior al 

75%. 

 

La retirada de suelo edáfico se llevará a cabo tanto de los terrenos afectados por el trazado 

como de aquellos destinados a compensación de tierras, e incluso en las zonas de acopio 
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de materiales, parques de maquinaria e instalaciones auxiliares de obra. La extracción de 

tierras se realizará únicamente en las áreas afectadas por las obras. La excavación de 

tierra vegetal se efectuará a la profundidad que determine el horizonte A, y que a lo largo 

de la traza se establece de modo orientativo, una profundidad a excavar entre 0,40 y 0,60 

m en las zonas de alto valor productivo, y profundidades variables en el resto del terreno 

atravesado. 

 

Tanto el suelo vegetal como las tierras subyacentes deberán ser redistribuidos 

inmediatamente en lugares preparados previamente. Estas zonas deben ser lo más llanas 

posible, tanto por razones de estabilidad como para evitar la desaparición de nutrientes en 

forma de sales solubles arrastradas por las aguas de escorrentía. Se debe asegurar el 

drenaje para evitar encharcamientos que originan ambientes reductores. 

 

Durante la ejecución de las operaciones se cuidará y evitará la compactación de la tierra 

vegetal, así como la mezcla con horizontes no edáficos; por ello, se utilizarán técnicas en 

que no sea necesario el paso de maquinaria pesada.  

 

El empleo de mototraíllas sólo se recomienda en suelos arenosos o franco-arenosos que 

tengan un bajo contenido de humedad. 

 

Mantenimiento 

 

Puesto que la tierra vegetal que se retire durante la fase de movimiento de tierras será 

utilizada posteriormente para preparar el terreno para las plantaciones y siembras, es 

necesario que mientras dure la fase de obras se lleven a cabo una serie de operaciones de 

mantenimiento que aseguren la calidad inicial del material. 

 

El acopio se llevará a cabo en los lugares elegidos, de forma que no interfiera el normal 

desarrollo de las obras, y conforme a las siguientes instrucciones. 

 

�x Se hará formando caballones o artesas (de sección trapezoidal) y en forma de 

cordón, sus dimensiones se describen en la siguiente tabla: 

 

 

Parámetro (m) Rango de aceptación (m) 
Altura 1,30-1,70 
Ancho 2,80-3,20 

Longitud 4,80-5,20 
Separación entre caballones 0,70* 
 

�x Se evitará el paso de los camiones de descarga por encima de la tierra apilada. 

�x El modelado del caballón se hará con tractor agrícola que compacte poco el 

suelo. 

�x Se harán ligeros ahondamientos en la capa superior de la artesa o caballón 

para evitar el lavado del suelo por la lluvia y la deformación de sus laterales por 

erosión, facilitando al mismo tiempo, los tratamientos que hubieren de darse. 

 

La conservación que habrá de efectuarse cuando el acopio vaya a permanecer largo 

tiempo (más de 6 meses), consiste en: 

 

�x Restañar las erosiones producidas por la lluvia. 

�x Mantenimiento de sus propiedades incluyendo, en caso de ser necesario, su 

siembra, riego y abonado. 

 

Extendido de la tierra vegetal 

 

El extendido de tierra vegetal tendrá lugar en todas aquellas superficies donde se van a 

llevar a cabo labores de revegetación, que básicamente serán: taludes de la traza, 

vertederos, zonas de instalaciones auxiliares y tramos de carretera fuera de uso tras la 

retirada del firme existente. 

 

Las superficies sobre las que se extenderá la tierra vegetal se escarificarán ligeramente, 

mediante una rastra de púas o una retroexcavadora giratoria con cazo de cuchilla irregular.  

 

El espesor de extendido dependerá de la zona a restaurar: 

 

-Prestamos y vertederos donde se pretende restaurar con vegetación natural >40 cm 

- Prestamos y vertederos en zonas de cultivo será > 50 cm de suelo fértil 

-Tramos de carretera abandonados> 40 cm 

- Taludes < 30 cm 
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Antes de extender la tierra vegetal, será necesario realizar un ligero escarificado de los 

materiales de relleno, para deshacer las compactaciones que haya podido producir el paso 

de maquinaria. 

 

Durante la ejecución de las operaciones se cuidará y evitará la compactación de la tierra 

vegetal; para ello, se utilizarán técnicas en que no sea necesario el paso de maquinaria 

pesada. Una vez depositado el material en la parte superior de los taludes, se realizará el 

extendido de forma manual. 

 

El extendido de las tierras vegetales sólo se realiza durante los períodos en los que 

puedan realizarse las tareas de siembra e hidrosiembra. El tiempo transcurrido entre el 

extendido y la siembra o hidrosiembra será el mínimo posible. 

 

En taludes de pendiente superior a 3(H):2(V) no se puede extender tierra vegetal, por lo 

que para que se sostenga por sí misma es necesario recurrir a técnicas especiales y 

costosas, que requieren el empleo de mallas tridimensionales o la excavación de pequeñas 

zanjas a un metro de distancia, para evitar el corrimiento de la tierra extendida. 

 

En estos taludes no se llevará a cabo la extensión de tierra vegetal salvo en casos 

específicos que la Dirección Ambiental de Obra deberá justificar debidamente. 

 

Acondicionamiento de suelos compactados 

 

El contratista vigilará el estado del suelo para evitar la excesiva compactación del mismo, 

así como la formación de regueros. Esta vigilancia se intensificará en las épocas de 

mayores precipitaciones. 

 

En el caso de localizarse zonas excesivamente compactadas se efectuarán operaciones 

de ripado o arado, de manera que se evite la formación de una coraza superficial. Se 

realizará con maquinaria adecuada al uso, una vez concluido el vertido y realizadas las 

labores de limpieza de la zona de obras. Esta inspección se repetirá una vez finalicen las 

obras en la totalidad de las superficies afectadas 

 

�¡ Plan de gestión de residuos y de prevención de la contaminación 

 

Se elaborará un Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición según los 

establecido en el artículo 4.1.a) del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

 

Así, será necesario que el Contratista presente, antes del inicio de las obras, un Plan de 

Gestión de Residuos, que deberá someterse a la aprobación de la Dirección Ambiental de 

Obra. En este Plan se deben establecer los procesos de recogida de residuos peligrosos y 

su traslado al Gestor de Residuos acreditado más cercano. 

 

Todo lo relacionado con el manejo de residuos tanto urbanos y asimilables a urbanos, 

como peligrosos, se realizará según establece la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, 

desarrollada reglamentariamente por los Real Decreto 833/1998, de 20 de julio y 952/1997, 

de 20 de junio, en el que se desarrollan las normas básicas sobre los aspectos referidos a 

las obligaciones de los productores y gestores, y operaciones de gestión. Además será 

aplicable el conjunto de normativa autonómica y municipal, relativa a la gestión de 

residuos. 

 

Todos los escombros de demolición de los pasos, quitamiedos, y demás elementos 

constructivos de la carretera actual que no vayan a ser reutilizados en las obras, deberán 

ser gestionados adecuadamente conforme a su condición. Los elementos metálicos serán 

destinados a valorización. No se realizarán escombreras temporales sobre terrenos de 

vegetación natural, fuera de la franja de afección de las obras. 

 

Se adecuarán los dispositivos impermeabilizados para la realización del mantenimiento de 

la maquinaria. No se podrán realizar actividades potencialmente contaminantes fuera de 

estas plataformas, que drenarán a un depósito de forma que los residuos puedan ser 

recogidos y gestionados adecuadamente por gestor autorizado. En caso de vertido 

accidental de maquinaria se recogerán las tierras contaminadas y se gestionarán como 

residuo peligroso. 
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En ningún caso los aceites, combustibles, restos de hormigonado, escombros, etc. se 

verterán directamente al terreno o a los cursos de agua. Los productos residuales se 

gestionarán de acuerdo con la normativa aplicable. 

 

En todo caso, las instalaciones de obra deberán estar dotadas de un saneamiento y una 

gestión de residuos adecuados.  

 

El recinto de las obras deberá disponer de un sistema de puntos limpios donde se 

depositarán las basuras para su gestión por un gestor autorizado. 

 

Ejecución de un Punto Limpio 

 

Es necesario instalar un punto limpio próximo a las áreas destacables por una actividad 

importante y prolongada. Como mínimo, se establecerá un punto limpio junto a las 

instalaciones auxiliares de obra, con los siguientes contenedores: 

 

�x Contenedor estanco para recipientes de vidrio. 

�x Contenedor estanco para embalajes de papel y cartón. 

�x Contenedor estanco para envases y recipientes plásticos. 

�x Contenedor abierto para maderas. 

�x Contenedor abierto para neumáticos. 

�x Contenedores para residuos orgánicos. 

�x Depósitos estancos preparados para residuos peligrosos. 

�x Contenedores cerrados para pilas alcalinas y pilas botón. 

�x Contenedor estanco sobre terreno preparado para inertes. 

 

Los puntos limpios estarán diseñados acorde al objetivo de un almacenamiento selectivo y 

seguro de los materiales sobrantes. En el caso de residuos sólidos, el punto limpio 

consistirá en un conjunto de contenedores, algunos con capacidad de compactación, 

distinguibles según el tipo de desecho. Los contenedores que alberguen residuos 

potencialmente contaminantes deberán situarse sobre terrenos impermeabilizados. 

 

Los contenedores serán impermeables. El material que formará cada contenedor variará 

según la clase, el volumen y el peso esperado de los residuos, así como las condiciones 

de aislamiento deseables. Para el más fácil y correcto funcionamiento de los puntos 

limpios, se potenciará la distinción visual, colocando contenedores de distintos colores, de 

tal modo que colores iguales indiquen residuos de la misma clase. De acuerdo con esto, se 

propone el siguiente sistema de colores: 

 

Verde Vidrio 

Azul Papel y cartón 

Amarillo Envases y plásticos 

Marrón Madera 

Negro Neumáticos 

Blanco Residuos orgánicos 

Rojo Residuos peligrosos: aceites, filtros de aceite, tóner, absorbentes 

Morado Pilas alcalinas y pilas botón 

Gris Inertes 

 

El perímetro de este punto limpio estará vallado y su superficie impermeabilizada. 

Dispondrá de un sistema de recogida de aguas de escorrentía que las conduzca a una 

balsa de decantación. 

 

Existirá un servicio de recogida periódico y selectivo, de forma que todos los residuos sean 

gestionados por gestor autorizado. 

 

En principio, se instalarán WC químicos. Estos equipos contendrán un depósito estanco 

que será transportado al punto limpio más cercano para su tratamiento, o en su caso, se 

trasladarán a una E.D.A.R. 

 

Residuos peligrosos 

 

Respecto a los residuos peligrosos, es importante resaltar que según la Ley 10/98 de 

Residuos, se obliga a los productores de residuos peligrosos a separar y no mezclar estos, 

así como a envasarlos y etiquetarlos de forma reglamentaria. Por lo tanto, es necesario 

agrupar los distintos residuos peligrosos por clases en diferentes contenedores 

debidamente etiquetados para facilitar su gestión y cumplir la ley. 
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Las distintas clases de residuos peligrosos que pueden aparecer en las obras que se 

lleven a cabo son: 

 

TIPOS DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Aceites usados Líquidos hidráulicos 

Filtros de aceite Disolventes 

Combustibles degradados Desengrasantes 

Batería Refrigerantes y anticongelantes 

Desechos de explosivos Tóner 

Recambios contaminados Trapos de limpieza contaminados 

 

Según la normativa vigente en materia de residuos peligrosos, en general se deberá: 

 

�x Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos, evitando 

particularmente aquellas mezclas que supongan un aumento de su peligrosidad 

o dificulten su gestión. 

�x Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos en la 

forma que reglamentariamente se determine. 

�x Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos o importados y destino 

de los mismos. 

�x Suministrar la información necesaria para su adecuado tratamiento y 

eliminación, a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de 

residuos. 

�x Informar inmediatamente a la autoridad competente en caso de desaparición, 

pérdida, o escape de residuos peligrosos. 

 

Gestión de aceites y lubricantes 

 

Como consecuencia del cambio de aceite y lubricantes empleados en los motores de 

combustión y en los sistemas de transmisión de la maquinaria de construcción, el 

contratista se convierte, a efectos de la Orden de 28 de febrero de 1989 del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo, en productor de dichos residuos peligrosos. 

 

En dicha Orden se define aceite usado como todo aceite industrial con base mineral o 

sintética lubricante que se haya vuelto inadecuado para el uso que se le hubiera asignado 

inicialmente, y en particular, el aceite usado de los motores de combustión y de los 

sistemas de transmisión, así como el aceite mineral lubricante, aceite para turbinas y 

sistemas hidráulicos. 

 

Las obligaciones que comporta la posesión de aceite usado se incluyen en los apartados 

Tercero, Cuarto y Quinto de dicha Orden, que establece que “toda persona física o jurídica 

que posea aceite usado está obligada a destinar el mismo a una gestión correcta, evitando 

trasladar la contaminación a los diversos medios receptores”. 

 

Queda prohibido: 

 

�x Todo vertido de aceite usado en aguas superficiales, interiores, en aguas 

subterráneas, en cualquier zona del mar territorial y en los sistemas de 

alcantarillado o evacuación de aguas residuales. 

�x Todo depósito o vertido de aceite usado con efectos nocivos sobre el suelo, así 

como todo vertido incontrolado de residuos derivados del tratamiento de aceite 

usado. 

�x Todo tratamiento de aceite usado que provoque una contaminación atmosférica 

superior al nivel establecido en la legislación sobre protección del ambiente 

atmosférico 

 

Además, el almacenamiento de aceites usados y su recogida deberán atenerse a las 

normas que se describen en los apartados Duodécimo y Decimotercero de la Orden, entre 

las que cabe destacar que no se podrán mezclar los aceites usados con los 

policlorobifenilos ni con otros residuos peligrosos 

 

En definitiva, en relación con la gestión de aceites el contratista estará obligado a realizar 

algunas de las acciones que se mencionan a continuación, siempre teniendo en cuenta las 

prescripciones de la Orden de 13 de junio de 1990 sobre transferencias de aceites usados 

del productor a los centros de gestión: 
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�x Efectuar el cambio en centros de gestión autorizados (talleres, estaciones de 

engrase, etc.). 

�x Efectuar el cambio a pie de obra, en la zona de mantenimiento de maquinaria, y 

entregar los aceites usados a persona autorizada para la recogida. 

�x Efectuar el cambio a pie de obra, y realizar el transporte previa autorización por 

la autoridad competente, hasta el lugar de gestión autorizado. 

�x Realizar la gestión completa mediante la oportuna autorización. 

 

En cualquier caso, si se realizan los cambios de aceite a pie de obra, se realizarán en 

superficies debidamente impermeabilizadas, y se dispondrá un sistema de separación de 

los aceites y grasas de las aguas de limpieza del suelo. Los cambios de aceite, así como 

otras operaciones de mantenimiento de la maquinaria, se realizarán en talleres 

especializados. 

 

Almacenamiento de gasoil en obra 

 

El almacenamiento y abastecimiento del gasoil en las obras se realizará en los puntos 

definidos a tal efecto, con depósitos móviles de almacenamiento de combustible, en un 

recinto vallado e impermeabilizado con hormigón, para evitar la contaminación del suelo 

por los derrames producidos en las operaciones de repostaje de los vehículos. Esta zona 

estará circundada por una zanja drenante que llevará sus aguas a la balsa de decantación 

propuesta para el área de las instalaciones auxiliares de obra. 

 

Punto de recogida de residuos 

 

Respecto a los puntos de recogida, éstos deberán localizarse de manera que ofrezcan una 

máxima funcionalidad y posibiliten la máxima eficacia. Los contenedores podrán ser de tipo 

urbano, fácilmente descargables, y estarán estratégicamente localizados en las zonas 

frecuentadas y en puntos que permitan el paso del camión de recogida. El servicio de 

recogida será periódico y selectivo, de forma que todos los residuos sean gestionados por 

gestor autorizado. La determinación del turno de recogida más conveniente dependerá de 

las condiciones particulares de la obra y del momento de operación. A continuación se 

incluye una tabla orientativa sobre el tipo de residuo y su destino, clasificados de acuerdo 

con la Lista Europea de Residuos (LER), publicada mediante Orden MAM/304/2002, de 8 

de febrero: 

 

Destino según tipo de residuo 

TIPO DE RESIDUO DESTINO 

Residuos no especiales 

Tierras sobrantes de excavación Vertedero de tierras o reutilización en las obras 

Escombros y otros residuos de 
construcción y demolición 

Vertedero de inertes 

Probetas de hormigón + restos de azufre 
Vertedero de inertes (probetas) 
Reutilización (azufre) 

Restos de limpieza de hormigoneras Vertedero de inertes 

Lodos de balsas de decantación Vertedero de inertes 

Lodos de fosas sépticas 
Retirada de los lodos generados por empresa 
autorizada 

Residuos sólidos urbanos (vidrio, 
plástico, latas, papel y cartón y materia 
orgánica) 

Servicios municipales de recogida 

Restos vegetales de desbroce 

Quema controlada en la propia obra 
Enriquecimiento de tierra vegetal 
Transporte en pequeñas cantidades al punto 
limpio 

Neumáticos usados 
Gestor autorizado 
Transporte a un punto limpio 

Restos de madera Gestor o valorizador autorizado 

Restos metálicos (ferralla, cables, restos 
de malla de cerramiento, piezas 
metálicas, etc.) 

Gestor o valorizador autorizado 

Restos de geotextiles y geodrenes Gestor o valorizador autorizado 

Tóners y cartuchos de impresión 
Gestor autorizado  
Reciclaje 

Residuos especiales 

Aceites especiales Gestor autorizado 

Tierras contaminadas Gestor autorizado 

Pinturas, barnices, resinas, disolventes, 
colas y envases que los contengan 

Gestor autorizado 
Transporte en pequeñas cantidades a un punto 
limpio 
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TIPO DE RESIDUO DESTINO 

Filtros de automoción (aire, aceite) Gestor autorizado 

Pilas y baterías 
Gestor autorizado 
Transporte en pequeñas cantidades a un punto 
limpio 

Fluorescentes y lámparas de gas 
Gestor autorizado 
Transporte en pequeñas cantidades a un p. 
limpio 

Aerosoles 
Gestor autorizado 
Transporte en pequeñas cantidades a un punto 
limpio 

Envases que contengan restos de 
sustancias peligrosas (aditivos 
hormigón, desencofrante, carburantes, 
etc.) 

Gestor autorizado 

 

Tratamiento de residuos de la construcción y demolición (RCD) 

 

El Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

los residuos de construcción y demolición establece la obligación de incluir en el proyecto 

un estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición.  

 

En cumplimiento de la citada normativa, el proyecto de construcción deberá incluir un 

estudio preliminar de gestión de Residuos de Construcción y Demolición en los términos en 

los que se establece en el citado Real Decreto. El Apéndice incluirá, atendiendo a lo 

estipulado en el artículo 4.1.a) del Real Decreto 105/2008, los siguientes apartados: 

 

�x Medidas de minimización y prevención de residuos 

�x Estimación de la cantidad de los residuos de construcción y demolición 

generados en la obra. 

�x Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los 

residuos que se generarán en la obra. 

�x Medidas para la separación de los residuos en obra. 

�x Operaciones de gestión de residuos 

�x Pliego de prescripciones técnicas. 

�x Documentación gráfica de las instalaciones para la gestión de los residuos 

�x Presupuesto 

 

A este respecto, cabe mencionar que mucha parte de la carretera existente se va a utilizar 

en el nuevo trazado, de tal forma que se va a realizar el escarificado de todo o parte del 

firme existente, sin estar prevista la retirada de los materiales resultantes. En caso de que 

en fases posteriores del proyecto se decidiese su retirada, habrá de concretarse el destino 

de los mismos, haciendo prevalecer la máxima de evitar su depósito en vertedero frente a 

otras opciones de reciclado o valorización.  

 

Además, se va a realizar una demolición del firme existente en aquellas zonas en que el 

nuevo trazado discurre por debajo de la cota actual, así como en los tramos que queden 

fuera de uso (salvo los que se destinen a acceso a fincas). 

 

Tratándose de residuos no peligrosos, habrán de destinarse a reciclado a través de un 

gestor autorizado de residuos de construcción y demolición o, en último caso, se preverá 

su depósito en vertedero. 

 

Tratamiento de neumáticos 

 

Los neumáticos usados no generan ningún peligro inmediato, pero su eliminación de 

manera inapropiada o su producción en grandes cantidades, puede contaminar 

gravemente el medioambiente u ocasionar problemas a la hora de eliminarlos. 

 

La legislación prohíbe el vertido de neumáticos usados enteros a partir de julio de 2003, y 

de neumáticos usados troceados a partir de julio de 2006. Para asegurar la correcta 

gestión de estos residuos se aprobó el Plan Nacional de Neumáticos Fuera de Uso 

(PNNFU) 2001-2006. 

 

En el año 2008 se redacta el II Plan Nacional de Neumáticos Fuera de Uso 2008-2015 (II 

PNFU) como revisión del PNNFU 2001-2006, donde se establecen nuevos objetivos 

ecológicos para la gestión de los neumáticos fuera de uso. 

 

La gestión alternativa al depósito en vertedero puede seguir tres posibles vías: 

 

�“ Recauchutado de NFU, por el que se aprovecha la carcasa metálica del neumático. 
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�“ Tratamiento de NFU destinado a su reciclado para la obtención de materias primas 

utilizadas en otros procesos de producción industrial. 

�“ Valorización de los neumáticos fuera de uso para la generación de energía. 

 

�¡ Actuaciones en caso de derrames accidentales  

 

Si accidentalmente se derraman cantidades importantes de hidrocarburos o cualquier otro 

producto ecotóxico, se comunicará inmediatamente al encargado, Director de obra o jefe 

de obra. 

 

Si el volumen derramado fuera tal que pudiera inducir un riesgo grave de contaminación de 

suelos y aguas, el Director de obra comunicará inmediatamente el incidente al organismo 

de cuenca responsable. 

 

Previamente al comienzo de las obras, el contratista elaborará un Plan de Acción en el que 

se articularán las medidas necesarias de protección del suelo frente a los posibles vertidos 

accidentales de sustancias contaminantes de cualquier tipo, entre las que se incluirá la 

recogida de dichos vertidos junto con la parte afectada de suelo para su posterior 

tratamiento. 

 

3.1.5.- PROTECCIÓN DE LAS AGUAS Y DEL SISTEMA HIDROLÓGICO  

 

La protección del sistema hidrológico tiene como objetivo el mantenimiento de los niveles 

de calidad, cantidad y distribución de las aguas presentes en el área de influencia del 

proyecto, tanto superficiales como subterráneas, lo que supone: 

 

�x Mantener la calidad de los medios receptores de las aguas provenientes del 

área del proyecto. 

�x Mantener los flujos de agua, superficiales y subterráneos tanto en su 

distribución temporal como espacial. 

 

Para conseguir estos objetivos, se han diseñado una serie de medidas que se describen 

en los apartados siguientes. Estas medidas complementan a las establecidas 

anteriormente para la protección de otros elementos del medio, como puede ser el 

jalonamiento de la superficie de ocupación de las obras, el control del movimiento de la 

maquinaria, o las relativas a las zonas de instalaciones auxiliares (ubicaciones, tratamiento 

efluentes). 

3.1.5.1.- PROTECCIÓN DE LOS SISTEMAS FLUVIALES  

 

Para preservar las características de las aguas superficiales del entorno de la actuación se 

han diseñado diversas medidas:  

 

�¡ Correcto dimensionamiento del drenaje de la carretera A-132 

 

Para garantizar el drenaje transversal de la carretera A-132 se ha analizado, la necesidad 

de modificar los drenajes existentes o la creación de nuevos por modificación de trazado. 

Para ello se han estudiado las cuencas existentes, así como las zonas de escorrentía que 

pudieran quedar afectadas por el trazado, para las que se han dispuesto las 

correspondientes obras de drenaje. 

 

El dimensionamiento de estos dispositivos se desarrolla con mayor detalle en los anejos 

correspondientes del Proyecto, donde se estudiarán los caudales para diferentes períodos 

de retorno de aquellas cuencas que son interceptadas por la traza y que darán lugar a la 

construcción de obras de drenaje transversales y longitudinales a la vía. De esta forma las 

distintas obras de drenaje propuestas garantizarán, mediante un dimensionado adecuado, 

que no se verifiquen riesgos potenciales de inundación y de represamiento como 

consecuencia de lluvias concentradas.  

 

�¡ Caminos de acceso a obra y pasos provisionales sobre cauces 

 

Como recomendación general de cara a la protección de la hidrología de la zona en este 

particular, en el diseño de los caminos de acceso se evitará, en la medida de lo posible, la 

apertura de nuevos caminos, tratando de utilizar en todo momento tanto la plataforma de la 

propia traza como los caminos ya existentes. En el supuesto en que sea indispensable la 

apertura de algún camino de acceso, se deberá ajustar su trazado a las zonas de menor 

valor ambiental. 
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Los vehículos en la medida de lo posible no deberán entrar en los cauces de ríos, excepto 

en la sombra de la construcción y en los pasos habilitados. El cruce de los ríos se hará 

mediante pasos provisionales con tubos. 

 

3.1.5.2.- PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS  

 

El riesgo de contaminación de las aguas superficiales durante los procesos constructivos 

deriva de dos grupos de efectos distintos: por un lado, la posibilidad de aportación a las 

aguas de sustancias contaminantes provenientes de las obras, bien por vertido accidental 

o bien por gestión inadecuada de los materiales y residuos, y por otro, el incremento de la 

concentración de sólidos en suspensión en los cauces, debida a la aportación de 

escorrentías que arrastran mayores caudales sólidos que las habituales. 

 

Por este motivo es necesario adoptar una serie de medidas preventivas tendentes a 

minimizar las posibles afecciones tanto a la hidrología superficial como a la subterránea. 

Dicha protección se refiere tanto al aspecto cuantitativo y funcional como al cualitativo. 

 

�¡ Empleo de balsas de decantación para las aguas residuales procedentes de 

las instalaciones auxiliares de obra 

 

Con el fin de proteger el entorno de actuación y las áreas de drenaje natural adyacentes a 

la obra de los aportes de sedimentos, se deberán construir balsas de decantación 

provisionales en las zonas coincidentes con el parque de maquinaria e instalaciones 

auxiliares de obra.  

 

La ubicación de estas instalaciones se realizará en lo posible fuera de áreas de alta 

permeabilidad, y donde los vertidos ocasionales pudieran afectar a las aguas superficiales 

o subterráneas del entorno. Teniendo en cuenta los posibles vertidos de aceites y grasas, 

aguas con finos en suspensión o con sustancias contaminantes disueltas, se evitará 

cualquier tipo de derrame que pudiera afectar al sistema hidrológico, tanto superficial como 

subterráneo.  

 

Los residuos contaminantes de este tipo serán finalmente recogidos por una empresa 

específica de gestión de residuos según el correspondiente Plan de Gestión de Residuos 

que el contratista deberá presentar a la Dirección de Obra antes del inicio de la actuación. 

 

Los efluentes procedentes de las instalaciones auxiliares serán decantados en las balsas 

destinadas para ello, de modo que se evite la contaminación a los cauces y acuíferos 

cercanos.  

 

A título informativo y según las necesidades de la obra y los caudales existentes, la 

capacidad de las balsas de decantación podría variar, debiendo ajustarse sus dimensiones 

a las condiciones existentes. Como norma básica, la capacidad de las balsas permitirá 

contener un volumen suficiente de agua durante el tiempo necesario para que se retenga 

un porcentaje suficiente de los sólidos en suspensión. 

 

La capacidad de la balsa de sedimentación dependerá de la zona de recepción de aguas, 

del tipo de plantas instaladas y las superficies a proteger. El tiempo de retención 

garantizado será de 24 horas y las dimensiones serán las que permitan una sedimentación 

de partículas de tamaño medio de 0,02 mm. 

 

El volumen total de la balsa podrá calcularse en caso necesario de acuerdo a la fórmula: 

  R= C ·  Es  · A 

 

 Siendo, R = volumen total de la balsa 

 C = coeficiente de escorrentía 

 Es = precipitación máxima en 24 horas, para un periodo de retorno de 10 

años 

 A = Superficie de la cuenca que aporta a la balsa 

 

El caudal máximo de entrada a la balsa será: 

 

  Q = R / T     con T = 236 (Es – 5) 

 

La superficie mínima de la balsa, para permitir la sedimentación de partículas de 0.02 mm: 

 

 S’p = 1,2·Q / Vs 
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Donde Vs es la velocidad de sedimentación de las partículas  (para partículas de 0,02 mm 

la velocidad de sedimentación es de 0,02 cm/s) y 1,2 es el Coeficiente de mayoración 

correspondiente al 20%. 

 

La profundidad de la balsa se calcula según la fórmula: 

 

 H’ = R / S’p 

 

Si resulta una profundidad excesiva (lo normal es entre 1 y 3 m) se fijará una profundidad 

H y se recalculará la superficie necesaria: 

 

  Sp= R / H 

 

Para que las partículas tengan un tiempo de retención suficiente, con lo que se asegura la 

correcta sedimentación de las mismas, las balsas deberán tener una relación 

longitud/anchura calculada para que: 

 

�x Se maximice el recorrido desde la entrada a la salida. 

�x Se favorezca el régimen de circulación laminar de las aguas desde su entrada a 

la balsa y se aumente la caída de flujo. Para lo que la entrada deberá hacerse 

con disipadores de flujo. 

�x Evitar zonas muertas donde exista excesiva retención de flujo, lo que afecta al 

tiempo de retención del volumen entrante. 

 

Se sabe que la relación más favorable longitud (L) / anchura (W) para cumplir los requisitos 

anteriores, es de 10:1. 

 

El volumen de las balsas de decantación será como mínimo 1000 litros. Una empresa 

homologada y especializada se encargará de la retirada del sobredrenante, cuyo desagüe 

deberá ser fácilmente accesible. 

 

Periódicamente se deberá realizar una analítica para comprobar el estado de las aguas. 

 

La calidad de las aguas vendrá determinada por la Normativa de la UE, el Plan Hidrológico 

de Cuenca, el Reglamento del Dominio Público Hidráulico y normas complementarias. Una 

vez finalizadas las obras se procederá al desmantelamiento de las balsas y a la retirada de 

las superficies impermeabilizadas, a su relleno con materiales excedentarios de las obras y 

a la restauración de la cubierta vegetal. 

 

Dentro del Programa de Vigilancia Ambiental se incluirá el control y seguimiento de la 

calidad de las aguas vertidas, para evitar la posible contaminación de cauces y aguas 

subterráneas. 

 

�¡ Impermeabilización de parques de maquinaria, zonas de acopio de materiales 

y punto limpio 

 

Tras el despeje de la cubierta vegetal y el acondicionamiento morfológico del terreno para 

la ubicación de las instalaciones generales de obra, será de obligado cumplimiento la 

impermeabilización del terreno destinado a tres zonas: 

 

�x Parque de maquinaria 

�x Zona donde se lleven a cabo operaciones de mantenimiento de la maquinaria y 

vehículos de obra. 

�x Zona de almacenamiento de sustancias catalogadas peligrosas (aceites, 

gasolinas, residuos peligrosos, etc.). 

 

El objetivo buscado con esta medida es preservar el suelo de posibles vertidos 

accidentales en el manejo de sustancias contaminantes, además de preservar 

indirectamente el sistema hidrológico superficial y subterráneo, ya que estos pueden verse 

afectados por arrastre de sustancias contaminantes por escorrentía e infiltración de dichas 

sustancias. 

 

Dicha impermeabilización constará de pendientes hacia el interior y con dimensiones 

suficientes para recoger y almacenar vertidos accidentales. Los líquidos contenidos en 

estas zonas serán recogidos y gestionados por empresas autorizadas. Esta limpieza se 

realizará de manera regular durante la construcción, así como en caso de accidente. Al 
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finalizar las obras deberá procederse a realizar una limpieza previa a la retirada de la 

impermeabilización de las zonas. 

 

Estas zonas estarán circundadas por zanjas perimetrales, para evitar que el agua de lluvia 

se contamine con las sustancias que hayan podido derramarse en las zonas 

impermeabilizadas y su tratamiento en las balsas de decantación. 

 

Previamente a la impermeabilización deberá procederse a la retirada de la tierra vegetal y 

nivelación del terreno. En el resto de superficies de la zona de instalaciones que no vaya a 

impermeabilizarse deberá llevarse a cabo una retirada de la tierra vegetal, compactación 

del suelo e instalación de cunetas o zanjas perimetrales. 

 

En las proximidades deberá disponerse el almacén de residuos donde acopiados de 

manera previa a su traslado a lugares de tratamiento autorizado. Los residuos serán 

gestionados de acuerdo al Plan de Gestión de Residuos que ha de ser elaborado por el 

contratista. Se prestará especial atención a la gestión de residuos peligrosos, que serán 

almacenados en bidones herméticamente cerrados en función de su comportamiento y 

peligrosidad. 

 

Las zonas de acopios de sustancias peligrosas como aceites y combustibles se ubicarán 

en un recinto vallado e impermeabilizado con hormigón, para evitar la contaminación del 

suelo por los derrames producidos. 

 

�¡ Barreras de retención de sedimentos 

 

Con el fin de evitar la contaminación de las aguas de los arroyos tributarios a la cuenca del 

Río Asabon se procederá, como ya se ha mencionado, a su correspondiente jalonamiento, 

así como a la disposición de barreras de retención de sedimentos que eviten o minimicen 

los aportes de tierras y partículas en suspensión a las aguas en todas las estructuras 

diseñadas en el proyecto. 

 

Estas medidas destinadas a la retención de sedimentos se incluirán también a estimación 

de la Dirección Ambiental de la obra en las zonas susceptibles de generar partículas en 

suspensión como las zonas de instalaciones auxiliares de obra y en su caso las áreas con 

acopios temporales y/o permanentes. 

 

Respecto a las características de las barreras de sedimentos éstas serán las siguientes: 

 

�x Cada bala de paja deberá fijarse al suelo convenientemente mediante estacas 

de madera de una altura de 1 m y deberá estar enterrada una profundidad de 

60 cm. 

�x Las dimensiones de las balas de paja serán de 0,6 m · 0,5 m · 0,6 m. 

�x Las balas de paja deberán estar muy compactadas y unidas mediante alambres 

con el fin de garantizar su cohesión en grupos de 5. 

�x Entre cada bala de paja deberá incorporarse paja suelta que garantice su 

funcionalidad. 

 

La vida útil de éste tipo de barreras es inferior a 3 meses, según qué circunstancias 

climatológicas, por lo que deberán sustituirse pasado ese tiempo o cuando las 

inclemencias meteorológicas lo hagan necesario. La retirada de las balas de paja será 

recogiendo todos los restos de las mismas y llevándolas a vertedero controlado. 

 

Su emplazamiento interceptará los flujos de sedimentos que pudieran verterse al cauce de 

los cursos de agua próximos a las zonas de obra. Se dispondrán al menos en las zonas 

indicadas en el plano de Medidas Correctoras . 

 

Se podrán emplear otras medidas alternativas a las balas de paja, siempre que ofrezcan 

los resultados pretendidos, tales como las barreras de láminas filtrantes.  

3.1.6.- PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN  

 

�¡ Protección de la vegetación 

 

Se deben salvaguardar y proteger los ejemplares de flora protegida o singular con méritos 

de conservación o traslocación y de arbolado o arboledas con características de 

singularidad situados en los límites del proyecto que pueden ser amenazados por la 

ejecución del Proyecto. 
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La vegetación a proteger o salvaguardar se aislará y protegerá con una valla perimetral 

señalizadota, prohibiendo el acceso de personas y maquinaria o en su caso, se traslocará 

en condiciones óptimas de supervivencia. 

 

Como medida correctora de carácter general se procederá a la restauración de las zonas 

afectadas por las obras con especies vegetales adaptadas al medio, no solo desde el 

punto de vista ecológico, sino también desde el punto de vista paisajístico. La definición de 

las plantaciones a realizar se justifica y desarrolla en el apartado de Restauración vegetal y 

recuperación paisajística. 

 

En lo que a las formaciones de ribera se refiere, en los cursos de agua de la zona de 

proyecto, se recomienda durante la fase de obras, ajustar las operaciones al espacio 

estrictamente necesario para la implantación de los elementos de drenaje, debiendo 

evitarse específicamente la disposición de materias residuales en sus márgenes. 

 

Por último, se propone la adopción de medidas concretas de protección y/o recuperación 

de ejemplares arbóreos como son: 

 

�¡ -Transplante de ejemplares arbóreos singulares seleccionados por su especie, 

porte, estado de conservación y viabilidad del transplante. 

 

�¡ -Protecciones individuales del arbolado presente en las inmediaciones de zonas de 

ocupación y tránsito de maquinaria. 

 

Los transplantes se realizarán con la técnica apropiada en función del tamaño del cepellón 

necesario, especie, altura y volumen de copa de cada ejemplar, siendo posibles 

operaciones mediante retroexcavadora y carga directa, retroexcavadora auxiliada por 

camión grúa e incluso maquinaria especial de transplante simultáneo, en función de las 

necesidades. 

 

En cuanto a las protecciones individuales, podrán realizarse bien mediante entablillado del 

perímetro del tronco con tablones de madera, o bien mediante protectores cilíndricos 

metálicos, en ambos casos hasta una altura no inferior a 2 m. 

 

�¡ Riesgo de incendio: prevención y control 

 

Los incendios forestales son una causa importante de degradación de la cubierta vegetal. 

Los principales factores que inciden en su aparición, propagación y extinción son los 

siguientes: 

 

1. Sensibilidad al fuego de la vegetación, que depende del tipo y estado de la 

vegetación del lugar, en este caso, pino carrasco acompañado de un denso 

sotobosque de marcado carácter mediterráneo continental. 

 

2. Riesgo de aparición de focos, que está directamente asociado a la circulación 

de personas y vehículos por el territorio, aunque en este caso las causas 

naturales (rayo) tienen una importancia considerable. 

 

3. Facilidad de extinción, que está condicionada por la posibilidad de alerta rápida 

(puntos de vigilancia), la presencia de cortafuegos, la cercanía de equipos de 

extinción (muy vinculado a la época del año y situaciones de simultaneidad de 

incendios), el estado de la masa, la facilidad de acceso y la disponibilidad de 

agua, entre otros. En este caso, las zonas de cultivos presentan una mayor 

facilida de extinción, mientras que la masa forestal tiene unas características 

estructurales que dificultarían mucho la intervención. 

 

Las actuaciones previstas para adecuación de la carretera A-132 no inciden directamente 

sobre estos factores y, sin embargo, incrementan aún más la accesibilidad del territorio por 

la mejora de los caminos de acceso. No obstante, dado que esta es declarada de alto 

riesgo de incendio forestal (Orden de 13 de abril de 2009) y los valores a proteger son de 

importancia (Red Natura 2000), habrán de tomarse las consideraciones desarrolladas en el 

Apéndice 2. Plan de Prevención y Extinción de Incendios y que a continuación se resumen. 

 

Las medidas de índole general aplicables a la totalidad de la obra y durante todo el año en 

Zonas de Prioridad de Prevención General (zonas con ausencia de valores naturales de 

especial relevancia, lejanía de núcleos habitados o inexistencia de vegetación de alta 

combustibilidad de difícil extinción en caso de incendio) son las siguientes: 
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�x Queda prohibido arrojar basuras o deshechos fuera de las zonas establecidas a 

tal efecto. 

�x Prohibición de fumar en la proximidad de acopios de materiales explosivos o 

inflamables. 

�x Realización de acopios de carburantes y lubricantes en zonas habilitadas al 

efecto a una distancia no inferior a 10 metros de vegetación natural. 

�x Prohibición de realizar tendidos provisionales de cable con alargadores que no 

estén en perfecto estado y que atraviesen terrenos fuera de los límites de la 

obra. 

�x Señalización de las medidas anteriormente relacionadas en las zonas de 

instalaciones y parques de maquinaria. 

�x La quema de márgenes de cultivos o de restos agrícolas o forestales siempre 

fuera de la época de peligro y siempre sujeto a la pertinente autorización. 

�x La quema de carrales, cañares o matorrales ligada a algún tipo de 

aprovechamiento, siempre hacerlo fuera de la época de peligro y siempre sujeto 

a la pertinente autorización. 

�x Construcción de fajas cortafuego de 15 m de anchura en los alrededores de las 

obras próximas a terrenos forestales. 

�x Tener equipos de extinción de incendios en las zonas de obras en los 

momentos de riesgo, como pueden ser cubas, extintores y por supuesto 

personal con la debida formación. 

�x Dotar de rejillas los tubos de escape de los motores de combustión interna para 

evitar el lanzamiento de chispas. 

�x Avisar a los servicios de prevención y extinción de incendios del Departamento 

de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón de los trabajos a realizar en las 

épocas de mayor riesgo para que estos adapten el plan de circunstancias de 

hecho existentes derivadas de la obra. 

�x Realizar simulacros de conatos de incendio y extinción regularmente. 

�x En caso de producirse un incendio, avisar inmediatamente a la autoridad 

competente o, en su caso al 112. 

 

Además, durante la época de peligro de incendio, que se considerará inicialmente 

desde el 1 de abril al 15 de octubre ambos inclusive  (Orden de 02 de marzo de 2010) o, 

en su defecto, el periodo que se indique por el órgano competente del Gobierno de Aragón, 

se cumplirá lo siguiente: 

 

�x Presencia, en los tajos de trabajo con metal o con explosivos, de extintor portátil 

a menos de 20 m del punto donde se realizan labores de corte o soldadura. 

�x Limpieza de la vegetación herbácea existente en el área de influencia de las 

chispas o llamas de los equipos de trabajo en tajos de corte o soldadura de 

metal. 

�x Laboreo de márgenes de cultivos o de restos agrícolas o forestales en caso de 

ser necesario 

�x Presencia de cuba de riego en el tajo cuando sea improcedente la eliminación 

de la vegetación cercana al punto de trabajo. La improcedencia del desbroce 

será determinada por el Director Ambiental de Obra en función de la calidad de 

la vegetación o la desproporción entre la envergadura de la acción a desarrollar 

y el volumen de vegetación arbórea o arbustiva existente. 

�x Evitar todo tipo de empleo de actividades que generen chispa, intenso calor o 

fuego a menos de 10 metros de encofrados de madera. 

�x Señalización, mediante carteles al efecto dispuestos cada 100 m a ambas 

márgenes de la calzada, indicando que la zona es de Prioridad de Prevención 

Media y relacionando las medidas a adoptar, tanto de índole general como las 

asignadas a la citada tipología de prevención, mencionando expresamente el 

periodo de obligatoriedad de las medidas. 

 

En las zonas del entorno de la obra con mayor valor natural y/o cercano a núcleos 

habitados, que gozan de la designación de alta prioridad de prevención, se establecerán 

las siguientes medidas durante todo el año : 

 

�x Presencia, en los tajos de trabajo con metal o con explosivos, de extintor portátil 

a menos de 20 m del punto donde se realizan labores de corte o soldadura. 

�x Limpieza de la vegetación herbácea existente en el área de influencia de las 

chispas o llamas de los equipos de trabajo en tajos de corte o soldadura de 

metal. 
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�x Presencia de cuba de riego en el tajo cuando sea improcedente la eliminación 

de la vegetación cercana al punto de trabajo. La improcedencia del desbroce 

será determinada por el DAO en función de la calidad de la vegetación. 

 

3.1.7.- PROTECCIÓN DE LA FAUNA  

 

La fauna en la zona objeto de estudio se caracteriza por la presencia del quebrantahuesos 

(Gypaetus barbatus) en peligro de extinción según el Catálogo de Especies Amenazadas 

del Gobierno de Aragón. Además, en las corrientes suaves de los ríos con aguas limpias 

se encuentra el cangrejo de río (Austropotamobius pallipes), también en peligro de 

extinción. Estas se encuentran distribuidas de forma homogénea por gran parte de la zona 

objeto de estudio. Estas especies constituyen las de mayor singularidad y fragilidad, por lo 

que su protección debe ser garantizada por el conjunto de actuaciones. 

 

Las medidas correctoras propuestas son las siguientes: 

3.1.7.1.-MEDIDAS APLICABLES DE OTROS ELEMENTOS DESCRITOS  

 

�¡ Control de la ocupación de suelos 

 

Todas las medidas encaminadas a minimizar la superficie afectada por las obras, y que se 

han recogido en los apartados de medidas correctoras del impacto sobre los suelos, 

sistema hidrológico y vegetación, serán de aplicación en este caso. Al minimizar esta 

superficie, se reduce la destrucción de hábitat y el riesgo de pérdida de puestas y 

camadas. Para el acceso a obra de la maquinaria se utilizarán los caminos existentes 

evitando, en la medida de lo posible, la apertura de nuevos caminos que supongan una 

destrucción adicional de hábitat de fauna. 

 

�¡ Control de vertidos a los cauces de agua 

 

En la planificación de las obras se deberá procurar la mínima afección posible a los cursos 

de agua por su condición de hábitat de diversas comunidades faunísticas que dependen de 

estos biotopos. 

 

�¡ Jalonamiento de las zonas de especial sensibilidad faunística 

 

En varios de los aspectos anteriores (suelos, vegetación y sistema hidrológico), se ha 

propuesto el jalonamiento del perímetro de las obras, en aquellas zonas donde resultan 

particularmente importantes los elementos a proteger relacionados con cada uno de dichos 

factores del medio. Mediante este jalonamiento de superficies de ocupación permanentes y 

temporales, y la estricta vigilancia de la circulación de maquinara por las áreas definidas 

para ello, se evitará afectar a las zonas de mayor interés faunístico que innecesariamente 

se pueden ver afectadas por la actuación proyectada. Este es el caso de la ZEPA Sierra de 

Santo Domingo, Caballero y Río Onsella y el LIC Sierra de Sto Domingo y Caballera. 

 

3.1.7.2.-MEDIDAS CORRECTORAS CONCRETAS  

 

Por lo que se refiere a medidas correctoras concretas para la fauna, las actuaciones 

planteadas se han agrupado en diversos apartados genéricos, como son: 

 

�¡ Restricción de actividades de obra durante las épocas de nidificación y cría. 

 

Un negativo producido durante la fase de construcción es el relativo a las molestias 

producidas sobre las especies presentes como consecuencia de los movimientos de tierras 

y el tránsito de maquinaria y personas que conlleva, y que puede dar lugar a una huida de 

especies animales. Este efecto sería especialmente grave en caso de producirse durante 

la época de nidificación de las especies más sensibles, periodo en el que las 

perturbaciones generadas podrían llevar a un abandono de puestas y camadas. Con objeto 

de minimizar este efecto, se evitarán los movimientos de tierras durante el período 

comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio, fechas que coinciden con la época de 

nidificación de las especies más sensibles. 

 

Estas medidas descritas anteriormente se centran en la protección de las aves como el 

quebrantahuesos, por ser la especie de mayor valor del conjunto. 

 

�¡ Adaptación de las obras de drenaje transversal y longitudinal para su uso por 

la fauna. 
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- Adecuación de obras de drenaje transversal como pasos para fauna, en los que se 

incluyen aquellas modificaciones en elementos existentes, para mejorar la 

permeabilidad transversal y limitar la mortalidad asociada a la explotación o mera 

existencia de la nueva vía 

 

- Adecuación del sistema de drenaje longitudinal 

 

- Diseño de pasos específicos de fauna 

 

a) Adecuación de obras de drenaje transversal 

 

Para minimizar los efectos negativos que pueda producir la actuación, la medida correctora 

comúnmente utilizada es la implantación de pasos de fauna adaptados a las especies cuya 

movilidad es necesario proteger.  

 

Además de su función principal, la presencia de las obras de drenaje puede facilitar la 

permeabilidad transversal de la traza a buen número de vertebrados terrestres. Dadas las 

características de la actuación proyectada, es posible adecuar algunos de los drenajes 

transversales diseñados para mejorar su utilización por parte de la fauna. Las 

características de los mismos hacen previsible su utilización por anfibios, reptiles y buena 

parte de los micro y mesomamíferos presentes en la zona. 

 

Adicionalmente, se ha considerado la adecuación de las entradas y salidas de los drenajes 

transversales acondicionados para paso de fauna, de forma que se garantice el acceso de 

la fauna a la estructura de paso, mediante rampas de hormigón o cualquier otra estructura 

que no suponga una barrera para las especies de menor tamaño. 

 

Del mismo modo, se plantea en los citados pasos el cubrimiento con tierra vegetal de la 

zona destinada a paso de fauna y la adecuación vegetal de las entradas y salidas del 

drenaje con especies vegetales de la zona adaptadas a elevados niveles de humedad. 

 

Las unidades necesarias para dicha adecuación, son las siguientes: 

 

- Plantaciones directoras: Se trata de plantaciones lineales que combinan arbolado y 

matorral y se sitúan a ambos lados de entradas y salidas. Su objetivo es ofrecer una 

cierta cobertura visual desde y hacia la plataforma y servir como hito para la 

localización de las entradas de las zonas de paso. Constarán de varios ejemplares 

arbóreos, situados en el borde interno del cerramiento, y ejemplares arbustivos 

situados en el borde externo del cerramiento y terminando en las aletas o marco de la 

obra de fábrica correspondiente, remarcando su carácter lineal a ambos lados de la 

estructura. 

- Plantaciones pantalla: Su función es, precisamente, apantallar el punto crítico de 

aceptación del paso (la entrada y salida). Se sitúan en la parte superior de las 

entradas y salidas del drenaje o de la estructura que se desea habilitar y constan de 

una plantación arbustiva densa situada en la zona del terraplén inmediatamente 

superior al drenaje y bordeando el marco o aletas del mismo persiguiendo su 

enmascaramiento. 

- Soleras de piedra: Cumplen la doble función de impedir la erosión a la salida del 

drenaje, disipando la energía del agua, y tratar de naturalizar en la medida de lo 

posible estos puntos para mejorar su aceptación por parte de los vertebrados 

terrestres. Constan de un encachado de piedra de al menos un metro de anchura en 

cada uno de los extremos del drenaje a situar de modo ajustado a la salida de las 

boquillas de entrada y salida de los drenajes considerados. 

- Resaltes longitudinales. En determinadas obras de drenaje, y con objeto de separar 

la zona de drenaje de la de paso de fauna, se procederá a la adecuación del lecho 

del mismo, mediante la creación, dentro del paso, de un resalte trapezoidal de 1 m de 

anchura, y 0,3 m de altura con una pendiente de 45º hacia la zona de drenaje; esta 

última pendiente se realizará dando una superficie rugosa al hormigón.  

 

b) Adecuación del sistema de drenaje longitudinal 

 

Otro de los factores que en algunos casos contribuye a la creación del efecto barrera son 

los elementos de drenaje longitudinal situados de modo paralelo a la propia vía. Estos 

suelen ser las cunetas de guarda de desmonte y terraplén y el drenaje de la plataforma. 

Dichos elementos tienden a conducir a los pequeños vertebrados terrestres-anfibios, 

reptiles y mamíferos hasta el tamaño de un erizo hasta el punto en que estos desaguan al 

terreno circundante o en un colector del sistema de drenaje longitudinal. 
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Estos dispositivos consisten en modificaciones del fondo de dichos elementos, mediante 

creación de rampas de hormigón en masa ruleteado que permiten el acceso desde el 

fondo de la obra hasta la coronación, en el terreno natural o relleno. 

 En el caso de las cunetas laterales, o bien se diseñan con la pared interior rugosa y en un 

ángulo nunca superior a los 45 º, o en caso de que sean paredes verticales habrán de 

disponer de rampas de salida con una equidistancia máxima de 25 m. 

 

c) Diseño de pasos específicos de fauna 

 

La D.I.A. da indicaciones sobre los puntos kilométricos donde beberán instalarse pasos de 

fauna aptos para jabalí y anfibios. Así, se prevé la construcción de marcos con un 

dimensionado para permitir el paso de esta fauna (altura de 3,5 m y anchura de 7m) y 

conseguir la permeabilización de la traza objeto del proyecto. 

 

Los pasos inferiores previstos consiguen una alta efectividad para el paso de fauna aunque 

presentan más dificultades para conectar hábitats, ya que permiten un crecimiento limitado 

de la vegetación. Se evitará la circulación de vehículos por estas estructuras y se 

minimizarán las perturbaciones derivadas de la actividad humana. 

 

Para la adecuación como paso de fauna de las estructuras, se asegurará un buen drenaje 

de las mismas para evitar la inundación del paso, incluso después de periodos de fuertes 

lluvias, ya que la presencia de una lámina de agua dificulta el paso de muchas especies. 

Así, se adecuarán franjas laterales secas de cómo mínimo 1 metro de anchura. 

 

Se realizarán plantaciones de manera que guíen a la fauna hacia los accesos del paso. 

Además, se recubrirá la base de hormigón del marco con sustrato natural, así como se 

instalarán hileras de piedras, tocones de árboles, troncos o ramas secas en los márgenes 

laterales de la estructura. 

 

A continuación se concretan los pasos de fauna para el tramo proyectado: 

 

Los barrancos principales que se ven afectados por las obras de acondicionamiento son el 

Barranco Partenoy, el Barranco Asabón y el Barranco Gabás. Se prevé para estos pasos la 

ampliación de viaductos existentes y la construcción de nuevos viaductos. Por tanto, el 

paso para la fauna tanto para anfibios (existencia de humedad) y para jabalíes queda 

garantizado, cumpliendo de esta manera con la Declaración de Impacto Ambiental. 

 

Estos nuevos viaductos se adaptarán como pasos de fauna, ya que permiten conservar los 

hábitats asociados a los cursos fluviales, afectando mínimamente a la vegetación de ribera 

y al lecho del río durante la fase de construcción. En caso de que ésta se viera afectada, 

se restaurarán los hábitats restableciendo la morfología original del terreno y revegetando 

la superficie con especies autóctonas propias del hábitat afectado. Por otra parte, las pilas 

y estribos deberán quedar situados, siempre que sea posible, fuera de la zona ocupada por 

la vegetación de ribera, y dejando márgenes adicionales a cada lado de ella. 

 

Por otra parte, se instalarán pasos de fauna, tipo paso inferior, aptos para jabalí y anfibios 

en el Barranco de Estiel que cruza a la altura del p.k. 1+634, y en las obras de drenaje a la 

altura de los PP.KK. 3+400, 5+000 y 5+350, como se refleja en el siguiente cuadro. 

 

ODT P.K. Tipología Dimensiones
(m) 

ODT6 1+629,44 Marco 7x3,5 
ODT12 3+385,61 Marco 7x3,5 
ODT19 5+013,22 Marco 7x3,5 
ODT20 5+346,69 Marco 7x3,5 

 

Para minimizar daños en los drenajes a especies de pequeño tamaño se habilitarán 

rampas con una pendiente óptima de 35 y máxima de 45º, con las paredes rugosas para 

facilitar que los animales puedan ascender por ellas y poder escapar. También se 

realizarán encachados en los revestimientos de los elementos de drenaje para facilitar el 

escape de la fauna, así como el escalonamiento en los sistemas de bajantes en las salidas 

de los drenajes para evitar la erosión. 

 

�¡ Seguimiento de la mortalidad de animales en la red de caminos de obra 

 

Durante toda la duración del proceso constructivo, la Dirección Ambiental de la Obra 

supervisará la mortalidad de animales que se pueda dar a lo largo de la red de caminos 

afectados por las actuaciones. Se perseguirá con ello la detección de la posible existencia 

de puntos negros y, en el caso de hallarse alguno, se implementaran las medidas 

correctoras pertinentes. 
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�¡ Control y verificación de las construcciones a demoler 

 

Aunque inicialmente no está prevista demolición alguna, se incluye este apartado por la 

importancia que para determinadas especies, especialmente el cernícalo primilla, tienen 

este tipo de construcciones. 

 

Por ello, con anterioridad a la realización de cualquier demolición, total o parcial, de 

elementos preexistentes o generados durante el proceso constructivo, se realizará una 

verificación de la ausencia de animales que pudiesen resultar dañados con la intervención. 

En caso de existir individuos establecidos, se estudiará si cabe la posibilidad de 

desalojarlos o si es preciso esperar a que ello se produzca de forma espontánea. De 

plantearse una intervención, las operaciones deberán ser realizadas por personal 

cualificado, que garantice la integridad de los animales, y con los permisos 

correspondientes de los órganos competentes de la Administración. 

 

3.1.8.- PROTECCIÓN DE LOS ESPACIOS PROTEGIDOS 

 

Para la protección de los espacios protegidos y espacios Red Natura 2000 no cabe 

ninguna medida específica como tal, sino que son de aplicación muchas de las medidas 

que se incluyen a lo largo de todo este anejo, y por definir a continuación, que 

salvaguardarán los espacios protegidos del entorno, en especial el LIC Sierra de Sto 

Domingo y Caballera y la ZEPA de Sierra de Santo Domingo, Caballero y Río Onsella. 

 

Entre estas medidas se incluyen: 

 

�x Clasificación del territorio, evitando así el uso de áreas clasificadas como 

excluidas, entre las que se incluyen los espacios Red Natura 2000.  

�x Selección de unas áreas prioritarias para el establecimiento de Instalaciones 

auxiliares de obra, préstamos y vertederos fuera de las áreas Red Natura 2000. 

�x Jalonamiento especial en las zonas de obra dentro de los espacios Red Natura 

2000 

�x Riego de caminos, control de las emisiones de polvo, etc. 

�x Control de la calidad de las aguas y control en los vertidos durante la fase de 

obras 

�x Control de las actividades ruidosas en los periodos de nidificación y cría de 

determinadas especies, presentes en el ámbito de actuación. 

�x Restauración de las áreas afectadas mediante la siembra y plantación de 

especies propias de los hábitats de la zona y favoreciendo la regeneración 

natural del terreno. 

�x Protección de arbolado. 

�x Prevención de incendios forestales. 

�x Adecuación de pasos para fauna. 

 

Por lo tanto, en las zonas de Red Natura afectadas habrá de tenerse especial precaución y 

esmero en el cumplimiento riguroso de estas prescripciones. 

 

3.1.9.- PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO  

 

Tras el análisis del ámbito interesado por el proyecto no se ha identificado ninguna 

incidencia que pueda suponer un riesgo de afección sobre los recursos culturales 

conocidos en el entorno de la A-132. 

No obstante según la Dirección General de Patrimonio del Gobierno de Aragón, será 

necesario llevar a cabo, en cualquier caso con anterioridad al inicio y ejecución de las 

obras, labores de prospección arqueológica y/o paleontológica. 

 

Como medidas previas al inicio de las obras será necesaria la realización de 

prospecciones arqueológicas y paleontológicas en todo el trazado de la carretera a 

acondicionar. Además se seguirán todas las medidas generales descritas en el Anejo Nº 

18 de Arqueología y Patrimonio 

 

Se ha dotado de una partida presupuestaria en el proyecto para actuaciones de vigilancia 

arqueológica durante las obras, llevadas a cabo por un arqueólogo y un paleontólogo, y 

que vigile la aparición de restos en los movimientos de tierra y la protección de los 

yacimientos existentes de la zona. 
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En caso de aparición de elementos de interés arqueológico se deberá proceder a actuar en 

función de lo establecido en la Ley 3/ 1999, de Patrimonio Cultural Aragonés. 

 

3.1.10.- ACTIVIDADES AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS DE OBRA  

 

Con objeto de evitar la compactación y alteración de los suelos presentes en zonas 

aledañas a las obras, la ocupación de suelos se restringirá al mínimo imprescindible para 

la adecuada ejecución de las mismas. Por ello, los caminos de acceso a las obras deberán 

estar previamente delimitados, procurando trazarlos de forma que se evite la afección a 

zonas de especial sensibilidad (como las de distribución del quebrantahuesos). Asimismo, 

aquellas actividades accesorias a las obras, como la implantación del parque de 

maquinaria o zonas de acopio o almacén, deberán evitarse en las zonas de mayor 

productividad o mayor valor ecológico. 

 

Los criterios que se han empleado para la elección de la ubicación de las zonas auxiliares 

de obra se enumeran a continuación: 

 

- Se escogerán terrenos con menos del 10% de pendiente para facilitar los trabajos 

que se realicen y asegurar la estabilidad de los dispositivos y la maquinaria. Serán 

zonas geológica y topográficamente estables que no puedan sufrir efectos 

posteriores de aumento del riesgo de erosión, aterramientos o contaminación de 

aguas subterráneas. 

 

- Se escogerán zonas que no incidan negativamente sobre la red de comunicaciones 

y situadas cerca de caminos existentes para evitar ejecutar nuevos accesos. 

 

- Zonas que estén próximas a las obras. 

 

- Se seleccionarán zonas en que se afecte lo menos posible al paisaje del entorno, y 

en todo caso que sea factible su total restauración a la finalización de las obras. 

 

- Se localizarán fuera de encauzamientos naturales y/o a una distancia de seguridad 

de los principales cauces y arroyos que existan en el territorio. 

 

- Se respetarán los límites de las parcelas para minimizar al máximo la afección a 

propietarios. 

 

- Zonas con formas regulares y sin estrechamientos. 

 

Con los criterios enumerados se ha efectuado un análisis relativo a la ubicación de 

instalaciones y actividades auxiliares de obra, proponiéndose como zona auxiliar la situada 

al inicio del tramo de la carretera a acondicionar, y ocupada actualmente por cultivos de 

secano. Dada la magnitud de las obras, no será necesaria una gran superficie y 

básicamente servirá como parque de maquinaria y almacén de materiales, por lo que la 

restauración a la finalización de las obras será factible. 

 

La zona auxiliar ocupa temporalmente parte de las parcelas catastrales 90, 93 y 94 del 

polígono 1 del término municipal de Peñas de Riglos, y ocupan una superficie de unos 

7.000 m2. 

 

Una vez finalizadas las obras, se procederá a realizar una labor de subsolado de aquellas 

superficies que se hayan visto ocupadas con carácter temporal, procediendo a restaurar 

los usos iniciales siempre que sea posible. 

 

Asimismo, la tierra vegetal extraída para la realización de las obras se utilizará 

posteriormente para la recuperación de taludes. La tierra utilizada se deberá mantener en 

adecuadas condiciones de conservación hasta su implantación. 

 

3.3.- RESTAURACIÓN VEGETAL Y RECUPERACIÓN PAISAJÍSTICA  

3.3.1.- Definición y objetivos  

 

Las labores de restauración vegetal y recuperación paisajística comprenden el conjunto de 

actuaciones encaminadas a integrar la actuación en el entorno. Por ello, se contemplan, en 

este apartado, la revegetación de los taludes de desmonte y terraplén de nueva creación. 

 

La revegetación de las superficies resultantes del acondicionamiento de la carretera 

constituye una medida de corrección de impactos que sirve para minimizar un gran número 
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de los efectos negativos derivados de una actuación de este tipo. Entre los objetivos 

conseguidos con las labores de revegetación se encuentran los siguientes: 

 

- Control de la erosión en taludes. De esta forma se consigue colaborar a la 

estabilidad de los mismos 

 

- Integración paisajística del tramo nuevo. Con ello se evitan los cambios cromáticos 

entre la vegetación del entorno y las superficies de obra desnudas. 

 

Para conseguir los objetivos buscados de forma eficaz, se den de cumplir una serie de 

condiciones entre las que se encuentran las siguientes: 

 

- Las especies utilizadas en las labores de revegetación deben ser similares a las del 

entorno y encontrarse ecológicamente adaptadas al mismo. De esta forma la 

integración es más eficaz y los costes de mantenimiento de las especies se 

reducen al mínimo. 

 

- La distribución de especies debe seguir una pauta similar a la del entorno, con 

objeto de evitar un cambio brusco en los distintos componentes del paisaje. 

 

3.3.2.- Selección de especies  

 

De acuerdo con las indicaciones realizadas en el apartado anterior, las especies a 

implantar deben encontrarse ecológicamente adaptadas al entorno. Con objeto de 

proceder a esta selección, se describen los principales condicionantes ecológicos, a nivel 

de clima y suelos en cada carreteraA-132. 

 

Características climáticas 

 

El clima existente en la zona objeto de estudio puede definirse en la España xero-

mesofítica de inviernos frescos cuyas características principales son: 

 

* Con algún periodo árido (el doble de la temperatura media es inferior a la 

precipitación media del mes considerado). 

* Altitud menor de 1.500 m. 

* Media del mes más frío menor de 6ºC. 

* Precipitaciones anuales alrededor de los 500 mm. 

 

El tramo de mejora de trazado comienza en el embalse de la Peña y luego continúa, más o 

menos, paralelo al río Asabón. El comienzo del tramo se sitúa en el límite inferior de este 

clima pudiendo existir influencias o temporadas del clima más xerofítico. 

 

Seguidamente se definen de forma más detallada las principales características climáticas: 

 

Temperaturas 

 

La temperatura media anual es de 11,1 ºC, siendo el mes más cálido Julio (19,9 ºC) y el 

mes más frío Enero (3,8 ºC). La oscilación térmica asciende por lo tanto a 16,1 ºC, lo que 

implica un índice de continentalidad indicativo. 

 

Las máximas medias corresponden al mes de Julio (27,8 ºC), y las mínimas al de Enero (-

0,9 ºC). 

 

Precipitaciones 

 

Los promedios anuales se encuentran entre los 500 y 700 mm, presentando una carencia 

a lo largo del año especialmente acusada en los meses de Julio y Agosto. 

 

Las estaciones más lluviosas son el otoño e invierno, siendo la primavera una estación de 

transición. En cuanto a los valores mensuales, los máximos se dan en los meses de 

Octubre, Abril y Mayo. 

 

Evapotranspiración 

 

La zona presenta un promedio de 667,98 mm. De la relación entre la evapotranspiración y 

la precipitación media anual se obtiene el índice de aridez, que asciende a 0,53. Este 

índice apenas registra variaciones en la zona, al no existir importantes desniveles. 

 

Conclusiones 
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El clima en la zona objeto de estudio es de tipo Mediterráneo templado continental. 

Presenta oscilaciones térmicas a lo largo del año, alta insolación, y un periodo de sequía 

estival en los meses de Julio y Agosto. 

 

Características edáficas 

 

Si bien las superficies sobre las que se van a implantar las especies elegidas no siempre 

van a coincidir con el terreno natural, cabe realizar una breve descripción de las 

características del mismo, que serán indicativas de la naturaleza de los materiales sobre 

los que se realizarán las plantaciones. 

 

Los suelos de la zona objeto de estudio, y de acuerdo con la clasificación de la USDA, se 

engloban en dos grandes unidades: Vertisoles y Calcisoles. 

 

Los VERTISOLES se desarrollan en pendientes suaves o terrenos llanos y en un clima con 

estaciones diferenciadas. Son suelos ligados a afloramientos de materiales sedimentarios 

arcillosos. 

 

Su característica fundamental es la de ser suelos ricos en arcillas y con un perfil con 

horizontes poco o nada diferenciados (A;C o A;B,C) y caracterizado en superficie por 

microrrelieves tipo gilgai. Son suelos fértiles y utilizados para pastos y cultivos que 

soporten cierta humedad edáfica. 

 

Los CALCISOLES son suelos frecuentes en laderas sobre materiales carbonatados, con 

prepicitaciones abundantes pero con una estación seca y cálida marcada que posibilita que 

los carbonatos movilizados se acumulen en los horizontes de profundidad. 

 

Son suelos con un horizonte de acumulación de carbonatos, presentando espesores 

variables pero que incluso pueden llegar al metro. Son suelos favorables para el desarrollo 

de la vegetación y de los cultivos, con pH elevado y pobres en materia orgánica. 

 

Vegetación actual 

 

Desde el punto de vista fitosociológico, el tramo de mejora de la carretera A-132 se 

encuentra a caballo de dos series de vegetación, como corresponde a su situación de 

transición entre dos tipos de clima. 

 

La primera corresponde a los quejigares supra-mesomediterráneos y de los pinsapares, y 

la segunda a las series de los encinares mesomediterráneos. 

 

En la actualidad, el tramo a mejorar transcurre entre vegetación natural en la mayor parte 

de los casos, con ninguna o poca modificación. También se pueden encontrar 

ocasionalmente (sobre todo al comienzo del tramo) zonas más o menos planas, situadas 

en las cercanías del río, que se han utilizado para la agricultura. También se encuentran 

espacios de vegetación arbustiva donde la vegetación climax ha sido sustituida por 

algunas de sus series de sucesión o donde las condiciones topográficas, edáficas y 

climáticas impiden la presencia de una vegetación más desarrollada. 

 

En las orillas de los cursos de agua y en zonas de vaguada con retención de humedad y/o 

solana se desarrolla una vegetación diferenciada que depende también en alto grado de la 

presencia de agua.  

 

Ocasionalmente se pueden encontrar repoblaciones con pinares. 

 

Especies seleccionadas 

 

Las especies a utilizar serán las propias de las series de vegetación del lugar, que podrán 

servir para reponer superficie de hábitat natural o hábitat de especies degradados por el 

proyecto. 

 

De acuerdo con las características del medio previamente descritas, así como con los 

objetivos que deben cumplir las labores de revegetación, las especies seleccionadas 

deben cumplir las siguientes características básicas: 

 

- Estar adaptadas a periodos de sequía y al nivel de precipitaciones anuales. 

- Estar adaptadas a la tipología de suelos de la zona. 

- Estar adaptadas a las superficies a revegetar y a los objetivos de la actuación. 
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En base a estas premisas, y dados los taludes creados y la longitud de la actuación, se 

han seleccionado una serie de especies, tanto arbóreas como arbustivas y herbáceas, que 

se utilizarán de forma combinada en las distintas superficies a revegetar. En el apartado de 

“Criterios de distribución” se indica la combinación de especies a utilizar en cada una de 

las zonas, pasando a describir a continuación las características de las principales 

especies seleccionadas: 

 

Especies herbáceas 

 

Se utilizarán para la revegetación con hidrosiembra una mezcla de semillas de plantas 

herbáceas típicamente mediterráneas que incluye las siguientes especies: 

 

- Dactylis glomerata 

- Agropyrum cristatum 

- Brachypodium phoenicoides 

- Cynodon dactylon 

- Oryzopsis miliacea 

- Lolium rigidum 

- Medicago sativa 

- Onobrychis viciifolia 

 

Estas especies componen una mezcla especialmente confeccionada para la revegetación 

de zonas mediterráneas de la Península, donde existe un clima continental y mediterráneo. 

Se trata de una composición a base de gramíneas y leguminosas muy adaptadas a la 

revegetación de taludes como medio de lucha contra la erosión, por lo que parece muy 

adecuada su utilización en los taludes de la actuación analizada. 

 

De las especies que componen la mezcla, se detallan a continuación las características de 

las más representativas: 

 

Gramíneas: 

- Agropyrum cristatum: especie tolerante a la sequía y de fácil mantenimiento. Forma 

macollas. Prefiere suelos francos a arcillosos. Se utiliza tanto para pastos como 

para el control de la erosión. 

- Lolium rigidum: especie tolerante a los suelos básicos. Se emplea tanto en control 

de erosión como para producción de forraje. 

- Brachypodium phoenicoides: especie que le gusta la sombra y algo de humedad. 

Se utiliza como ornamental y también para el control de la erosión. 

- Cynodon dactylon: especie que tolera la sequía y con buena capacidad de 

recuperación en caso de deterioro. Se adapta a todo tipo de suelos. 

Leguminosas: 

- Medicago sativa: especie perenne, tolerante a la sequía. Bien adaptada a todo tipo 

de suelos. Vegeta mejor en suelos bien drenados. 

- Onobrychis viciifolia: especie perenne. Aguanta bien los fríos intensos y las sequías 

cortas. Precisa suelos calizos y aireados. 

 

Especies arbustivas y arbóreas 

 

El tramo a mejorar de la A-132 discurre paralelo al embalse de Peña y al río Asabón, por lo 

que la vegetación riparia podría verse afectada por las obras. La recuperación de dicha 

vegetación debería ser siempre un proceso natural, sin más intervención humana que la de 

evitar que se produzcan nuevas agresiones y en ningún caso se deberían realizar 

limpiezas del sotobosque en una formación en recuperación. 

 

Desde esta perspectiva, sería innecesaria la plantación de ejemplares de árboles o 

arbustos. Pero a menudo las diversas entidades gestoras recurren a la repoblación para 

acelerar el proceso y, sobre todo, para que puedan verse resultados desde un primer 

momento, o bien cuando la degradación es tan intensa que no existe posibilidad de 

regeneración natural en un plazo temporal razonable. En esos casos debería primar el 

siguiente principio: las plantaciones se deben limitar a la utilización de arbustos riparios de 

fácil enraizamiento y rápido crecimiento, debiéndose elegir especies autóctonas de 

carácter local. 

 

Por tanto, de manera general se recomienda la utilización de las siguientes especies: 

 

Arbustos: 

- Salix atrocinerea 

- Salix eleagnos 

- Salix purpurea 
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- Corylus avellana 

Árboles: 

- Fraxinus angustifolia 

- Alnus glutinosa 

- Populus alba 

 

Por otra parte, además de vegetación riparia, la actuación creará nuevos taludes en zonas 

de vegetación natural, que deberán ser revegetados con especies autóctonas y en el 

espectro de la naturalidad de la zona. 

 

Por este motivo, se recomienda de forma general, la utilización de las siguientes especies 

dependiendo del entorno del talud: 

 

Arbustos: 

- Crataegus monogyna 

- Rosa sp. 

- Amelanchier ovalis 

- Sorbus aria 

- Rhamnus alaternus 

- Quercus coccifera 

- Jasminum fruticans 

- Retama sphaerocarpa 

 

Árboles: 

- Quercus faginea 

- Acer granatense 

 

3.2.3.- Criterios de distribución  

 

Para la integración ambiental del proyecto se han tenido en cuenta tanto los objetivos 

perseguidos con las labores de revegetación, como las características geométricas y la 

magnitud de los taludes de la actuación, así como el entorno inmediato que condicionan el 

tipo de plantaciones. 

 

Las áreas a revegetar se clasificarán en los siguientes aspectos: 

 

- Tipología A: Taludes de terraplén 

 

- Tipología B: Taludes de desmonte 

 

- Tipología C: Áreas afectadas temporalmente por actuaciones vinculadas a la obra. 

 

- Tipología D: Áreas de relleno. 

 

 

Como consecuencia de la ejecución del proyecto se van a producir movimientos de tierra 

que provocarán una alteración de la topografía y estructura edáfica originarias, así como 

de las comunidades vegetales y del paisaje y, en menor medida, de la fauna asociada a la 

zona de influencia de las obras. Una vez finalizada la fase de obras, los materiales que 

quedan en superficie presentan unas condiciones muy desfavorables para que, de forma 

natural, se produzca a corto o medio plazo una revegetación espontánea, y además están 

más expuestos a sufrir procesos erosivos. 

 

La recuperación ambiental de las obras se realiza a partir de la restauración y revegetación 

artificial de las zonas degradadas o de nueva creación, con el fin de atajar desde su inicio 

los procesos erosivos y facilitar la colonización vegetal, como fase inicial para la posterior 

evolución natural de dicha vegetación. 

 

Las labores de recuperación con tratamientos de hidrosiembra y plantaciones, así como las 

obras encaminadas a minimizar el impacto de los taludes planos y de las aristas vivas, 

suponen un gran esfuerzo dirigido a evitar los procesos erosivos, lograr una integración 

ambiental de la obra y recuperar o minimizar el impacto que estas acciones tienen sobre el 

paisaje y las sensaciones que perciben sus observadores. 

 

Para lograr una mejor integración de los taludes de desmonte y terraplen en el entorno es 

importante adoptar las siguientes medidas: 

 

- Se evitarán las morfologías regulares y los cortes rectos, de aspecto artificial, ya 

que éstas producen un impacto paisajístico elevado, teniendo posteriormente un 
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aspecto artificial y ajardinado si se realizan plantaciones. En los bordes de los 

taludes se procurará matar las aristas tendiendo a dejarlas redondeadas con 

cambios de pendientes graduales lo que se adapta mejor a las formas originales del 

terreno. Así pues se tenderá a redondear las zonas de conexión con el terreno 

natural mediante cambios graduales de pendiente y en general se procurará 

obtener perfiles curvos, irregulares y ondulados. 

 

- La superficie del talud, tanto a macroescala, como a microescala, deberá ser lo más 

rugosa posible, sin perder la estabilidad del talud. De esta manera la revegetación 

natural o artificial es mucho más fácil, rápida y barata que si se trata de superficies 

lisas o refinadas. Así pues conviene evitar el alisado excesivo de aquellos taludes 

con posibilidad de revegetación. 

 

- En los desmontes, se evitarán los canales paralelos a favor de pendientes 

producidas por los dientes de las palas al refinar los taludes, reduciendo así la 

posibilidad de aparición de cárcavas, favorecidas por fenómenos de precipitaciones 

torrenciales. 

 

- Las terminaciones de las obras (en especial aquellas implicadas en las operaciones 

de movimientos de tierras) necesarias para la correcta ejecución de las medidas 

correctoras deben realizarse durante la fase de construcción, puesto que una vez 

finalizada ésta, su realización es a veces imposible o de un coste elevado. 

Tratamiento A: Taludes de terraplén 

 

La plantación de taludes de terraplén sigue las siguientes recomendaciones: 

 

1) En los taludes de anchura menor o igual a un metro (1 m) no se realizará ningún 

tipo de intervención. Los taludes o partes de talud de 2 m. de anchura únicamente 

se sembrarán mediante hidrosiembra. 

 

2) Sobre el resto de taludes se aplicará una hidrosiembra y, posteriormente se 

realizará una plantación de arbustos y/o árboles. Esta última cumplirá funciones de 

recuperación vegetal, además de contribuir a la estabilización del talud: 

 

- En el caso de taludes de anchura inferior a 7 metros se realizará una plantación 

arbustiva, con previa hidrosiembra. La plantación se realizará por grupos 

pequeños monoespecíficos de arbustos, distribuidos de forma irregular. 

 

- En el caso de taludes de 7 m. de anchura o más se plantarán árboles, a una 

distancia mínima hasta el borde externo del vial de 7 m. Se procederá a la 

revegetación de la serie completa, es decir, especies herbáceas, arbustivas y 

arbóreas, con el fin de integrar estas zonas lo mejor posible dentro del paisaje 

general quedando estas zonas integradas dentro del conjunto de la vía y del 

entorno.  

 

En los terraplenes con anchura inferior a 7 metros, se colocarán los arbustos con una 

densidad de una planta cada 4 m2 aproximadamente (25 plantas/100 m2). No se seguirán 

marcos de plantación regulares, sino que se formarán pequeños grupos monoespecíficos. 

Los arbustos de menor porte se colocarán más próximos al vial, mientras que los arbustos 

mayores se situarán más alejados del mismo. En cualquier caso, entre el vial y las 

primeras matas o arbustos, se dejará una distancia de unos 2 m. que únicamente 

presentará la hierba procedente de la hidrosiembra. En los taludes próximos a cauces la 

revegetación se realizará con especies de ribera, para preservar la continuidad en la 

vegetación de la zona. 

 

En los taludes de anchura mayor de 7 metros, la plantación se realizará con una densidad 

de 1 arbusto cada 4 m2 y 1 árbol cada 9 m2, tal y como indica la D.I.A. Las unidades de 

obra serán de 100 m2 en las que se plantarán bosquetes pluriespecíficos dispuestos de 

manera irregular para evitar artificialidad y constituidos por 11 árboles y 25 arbustos.  

 

Desde el inicio de la actuación y hasta el p.k. 1+900, en los taludes se implantarán las 

siguientes especies, con una densidad de una planta cada 4 m2 aproximadamente (25 

plantas/100 m2): 

 

Especies arbustivas 
Tipo 1 
(en 100 m2) 

Quercus coccifera 10 ud 

Rhamnus alaternus 5 ud 

Jasminum fruticans 5 ud 

Retama sphaerocarpa 5 ud 
 



 

 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA A-132. PK-45+770 A 58+750. 

 

 

 

ANEJO Nº 18 PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

A partir del p.k. 1+900 hasta el final de la actuación, en los taludes se implantarán las 

siguientes especies: 

 

Especies arbustivas 
Tipo 2 
(en 100 m2) 

Crataegus monogyna 5 ud 

Rosa sp. 5 ud 

Amelanchier ovalis 5 ud 

Sorbus aria 5 ud 

Rhamnus alaternus 5 ud 
 

En el resto de la superficie donde no hay arbustos, se implantará una hidrosiembra con 

especies mediterráneas continentales. La composición y características de ésta serán los 

siguientes: 

30 g/m2 de semillas 

4 m2 de acondicionador o estabilizador de suelos (tipo Igeta o similar) 

20 g/m2 de fijante (tipo Tamanori 56 o similar) 

150 g/m2 de mulch fibra corta (60 celulosa, 45 heno picado y 45 paja de cereal) 

100 g/m2 de abono orgánico 

50 g/m2 de abono de acción lenta 

1,5 l/m2 de agua 

 Inóculo de Rizhobium para las especies de leguminosas según especificaciones 
 

Las especies que componen la mezcla de semillas será la siguiente: 

 

Especie Proporción en la mezcla 

Dactylis glomerata 5% 

Agropyrum cristatum 20% 

Brachypodium phoenicoides 10% 

Cynodon dactylon 10% 

Oryzopsis miliacea 25% 

Lolium rigidum 10% 

Medicago sativa 10% 

Onobrychis viciifolia 10% 
 

En los taludes de anchura mayor de 7 metros, las especies arbóreas y arbustivas son las 

que se detallan a continuación: 

 

Especies arbóreas 
(en 100 m2) 

Quercus faginea 7 ud 

Acer granatense 4 ud 

Especies arbustivas 
(en 100 m2) 

Crataegus monogyna 5 ud 

Rosa sp. 5 ud 

Amelanchier ovalis 5 ud 

Sorbus aria 5 ud 

Rhamnus alaternus 5 ud 
 

En el resto de la superficie donde no hay ni árboles ni arbustos, se implantará una 

hidrosiembra, con las especies descritas antes. 

 

Por último, en los taludes resultantes de la construcción de nuevos viaductos, se 

implantarán especies de ribera. Las especies propuestas son arbóreas y arbustivas 

utilizando ambas cuando los taludes sean mayores de 7 metros. Las unidades de obra 

serán de 100 m2 en las que se plantarán bosquetes pluriespecíficos dispuestos de manera 

irregular para evitar artificialidad y constituidos por 11 árboles y 25 arbustos 

 

 

Especies arbóreas 
(en 100 m2) 

Fraxinus angustifolia 4 ud 

Alnus glutinosa 3 ud 

Populus alba 4 ud 

Especies arbustivas 
(en 100 m2) 

Salix atrocinerea 7 ud 

Salix eleagnos 6 ud 

Salix purpurea 6 ud 

Corylus avellana 6 ud 
 

 

Tratamiento B: Taludes de desmonte 

 

Las plantaciones en desmontes se aconsejan como medida complementaria cuando se 

considere necesario. En principio no se realizarán hidrosiembras dada su escasa 

efectividad en taludes con tanta pendiente y con problemas de estabilidad. Por tanto, el 

tratamiento en desmontes se basará por lo general en la construcción de muros, bulones, 

mallas de protección o gunitado para la estabilización de los mismos.  

Complementariamente y en aquellos casos que se considere necesario se emplearán 

redes de yute biodegradables en desmontes superiores a 6m para controlar la erosión de 
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los taludes y para crear celdas como soporte de hidrosiembra y, por tanto, facilitar el 

crecimiento vegetal actuando como pequeños diques contra la erosión originada por la 

escorrentía. Al tratarse de un entramado abierto permite posteriormente la ejecución de la 

hidrosiembra. El anclaje del material se realiza mediante grapas metálicas o estacas de 

madera. 

 

No se utilizarán pesticidas ni herbicidas en el tratamiento de cunetas y taludes, con la 

finalidad de evitar efectos de toxicidad y de contaminación ambiental sobre las especies 

vegetales, la fauna, el suelo y las aguas. 

 

Tratamiento C: Áreas afectadas temporalmente por actuaciones vinculadas a la obra 

 

Estas áreas se corresponden con todas las superficies alteradas por las obras, los accesos 

y caminos repuestos, así como los accesos provisionales de obra, las superficies auxiliares 

de obra , los préstamos y los vertederos, que deberán ser restauradas de forma que se 

adecúen al relieve del entorno, se limpien los restos y se revegeten.  

 

Los terrenos destinados a las instalaciones auxiliares de obra, una vez desmanteladas, 

presentarán importantes procesos de compactación y estarán totalmente desprovistos de 

vegetación natural, por lo que se acelerarán los procesos erosivos. 

 

En el presente proyecto se utilizarán zonas adyacentes a la traza que cumplen los criterios 

de no estar situadas en zonas de máxima o media protección arqueológica, ni en espacios 

naturales. 

 

El primer trabajo a realizar en estas zonas una vez ha concluido la obra será la de realizar 

una limpieza y escarificado mediante tres pases cruzados de arado de vertedera o discos, 

de 50 cm de profundidad. 

 

Tras la remodelación fisiográfica, una vez terminadas las obras, las superficies deberán ser 

cubiertas de 40 cm de espesor de tierra vegetal (inmediatamente antes de su plantación). 

La plantación seleccionada es una pradera natural. 

 

 

Especie Proporción en la mezcla 

Festuca arundinacea 70% 

Festuca ovina 10% 

Puccinela distans 20% 
 

En cuanto a los préstamos y vertederos, deberán ser restaurados y revegetados o 

devueltos a su condición de terreno de cultivo o de monte siendo entonces revegetados. 

Los que se restauren como superficie de cultivo deberán reponer el suelo agrícola con una 

capa de tierra de cultivo fértil de al menos 50 cm. Las que se restauren con el objetivo de 

reponer la vegetación natural deberán extender una capa de tierra vegetal de 40 cm, para 

proceder posteriormente a la siembra y plantación del terreno con especies propias de las 

series de vegetación potencial del lugar. 

 

Por otra parte, los tramos de carretera abandonados, deberán ser demolidos, rellenándose 

posteriormente de una capa de tierras de al menos 1 metro de potencia, reperfilados y 

acondicionado el relieve al que finalmente se le echará una capa final de 40 cm de tierra 

vegetal, siendo finalmente revegetados de acuerdo con la vegetación del lugar. En caso de 

acceso a fincas se dejará un acceso acorde con las necesidades de uso, evitando dejar la 

calzada original que resulte excesiva y degradante del entorno. 

 

Tratamiento D: Áreas de relleno 

 

Las tierras sobrantes de los movimientos de tierras de las obras podrán llevarse a 

vertedero o por otro lado, podrán utilizarse para rellenar los huecos existentes entre la 

calzada de la carretera acondicionada y el trazado de la antigua, allí donde el terreno lo 

permita. 

 

Una vez rellenados los huecos con tierras de la obra y tras extender una capa de tierra 

vegetal (de al menos 40 cm), se podrá realizar una plantación. Si la zona de relleno se 

encuentra en zona forestal se revegetará con especies arbóreas y arbustivas del lugar, 

como las utilizadas en los taludes del Tratamiento A. Pero si la zona de relleno se 

corresponde con cultivos, las labores de plantación se limitarán a una siembra semejante a 

las del Tratamiento C. 
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3.2.4.- Labores a realizar  

 

Una vez finalizadas las obras, se ejecutarán las tareas relativas al acondicionamiento del 

área para su revegetación. Posteriormente, se realizará la siembra y plantación de las 

especies anteriormente indicadas. 

 

Sin embargo, las labores culturales a realizar en cada una de las zonas de actuación no 

serán las mismas. Dependerán por un lado de las posibilidades de actuación en cada una 

de las situaciones consideradas, y por otro lado, de las condiciones en que haya quedado 

el suelo tras la obra. 

 

En este apartado, en primer lugar se enumerarán las labores culturales en su orden de 

aplicación para cada una de las zonas de actuación definidas. A continuación se 

describirán, una por una, las diferentes labores implicadas detallándose sus 

características. 

 

Taludes de terraplén 

 

- Extendido de tierra vegetal: espesor de 10 cm 

- Plantación de árboles 

- Plantación arbustiva 

- Preparación para la hidrosiembra 

- Hidrosiembra con especies arbustivas 

- Mantenimiento de especies arbóreas, arbustivas y de superficies hidrosembradas 

 

Zonas auxiliares 

 

- Subsolado 

- Extendido de tierra vegetal: espesor de 40 cm 

- Siembra 

 

A continuación se describen las labores culturales implicadas. 

 

Subsolado 

 

En aquellas zonas en que la realización de las obras haya provocado una compactación 

incoveniente, se realizará una labor de subsolado mecánico con una profundidad de 50 

cm. El objetivo de esta operación es devolver la estructura original al suelo. 

 

Extendido de tierra vegetal 

 

Con esta labor se pretende mejorar las características edáficas del suelo en los lugares de 

siembra. Así, una vez acondicionado el terreno se procede a extender una capa de tierra 

vegetal, procedente de los lugares de acopio, de unos 40 cm. de espesor en las zonas 

auxiliares, y de 10 cm en los taludes. Es especialmente importante no utilizar, en esta 

operación, maquinaria pesada que pueda ocasionar una recompactación del terreno, 

especialmente si la tierra está húmeda. 

 

Plantación de especies arbóreas y arbustivas 

 

Para la plantación de especies arbustivas y arbóreas se deben tener en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

 

- Los marcos de plantación considerados para las especies arbustivas y arbóreas 

deberán medirse horizontalmente y no según la pendiente del talud. 

- La plantación será realizada a mano, según las técnicas convencionales, con 

apertura de hoyo, aportación de abono, implantación, cavado del alcorque y, por 

último, el riego. 

- La operación se realizará a savia parada siendo los periodos óptimos para ello el 

otoño (octubre y noviembre) y la primavera temprana (febrero y marzo). 

 

Preparación para la hidrosiembra 

 

Esta preparación consistirá en eliminar los posibles surcos y regueros existentes y en 

romper la costra superficial del suelo removiendo los cinco centímetros superficiales.  

 

Se realizará manualmente, justo antes de proceder a la hidrosiembra, para que la 

superficie de los taludes quede rugosa y en condiciones óptimas para fijar las semillas. 
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Hidrosiembra 

 

La hidrosiembra consiste en la proyección sobre el terreno, por medios mecánicos, de una 

mezcla de semillas, abonos, aditivos y agua, sobre la que, simultánea o posteriormente, se 

extiende una capa de mulch. 

 

El uso de esta técnica, compleja y de alto coste, está justificado por ser muy eficaz de cara 

a frenar los procesos de erosión. Se utiliza para la recuperación de taludes de terraplén 

principalmente, y para la implantación de vegetación natural en aquellas zonas que no 

reúnen las condiciones para su recuperación a corto plazo, de modo natural. 

 

El contenido de la mezcla será el siguiente: 

 

- Semillas: mezcla de especies herbáceas a razón de 30 gr/m2. 

- Agua: 5 litros/ m2. 

- Abono mineral soluble: compuestos complejos (N-P-K), de liberación lenta para no 

inhibir la germinación de las semillas, especialmente las leguminosas (20 gr/ m2). 

- Aditivos: dispersante, que se añadirá a la mezcla depositada en la cuba de la 

hidrosiembra, para asegurar que la humedad se infiltra en el terreno y se disminuye 

la escorrentía. 

- Mulch: 300 gr/m2, compuesto de: 

Celulosa desfibrilada  140 gr/ m2 

Heno picado     80 gr/ m2 

Paja picada de cereal    80 gr/ m2 

- Estabilizador: 45 gr/m2 (copolímetro de butadieno) . 

 

El sistema recomendado para la aplicación de la hidrosiembra es el de doble pasada, y las 

operaciones son indicadas a continuación. 

 

1º) Siembra 

 

Se realizará proyectando las semillas con la máquina hidrosembradora. La fijación se 

realizará mediante el empleo de la mitad de la dosis indicada de mulch y del estabilizador. 

En esta etapa se añadirán también los abonos y los dispersantes. 

 

2º) Cubrición con la capa de mulch 

 

Esta operación se realizará inmediatamente después de la anterior y con la misma 

máquina, incluso siguiendo las mismas direcciones de lanzamiento que en la siembra. Se 

aplicará en ella el resto del mulch y se añadirá la mitad del estabilizador. 

 

La tierra orgánica deberá estar libre de raíces, troncos, palos, piedras y cualquier otro 

elemento extraño y nocivo. Las semillas serán de gramíneas y leguminosas, de las 

características indicadas anteriormente.  

 

Mantenimiento de siembras y plantaciones 

 

Las especies elegidas para la siembra son autóctonas, en general, y adaptadas al medio 

en que se van a desarrollar. 

 

No obstante, las especies herbáceas, los arbustos y los árboles necesitarán riego durante 

el primer periodo de sequía estival con objeto de facilitar su correcta implantación. Por lo 

tanto, se prevé regar, en la primera estación seca tras la plantación (verano), en dos 

pasadas: una al principio de la estación seca y la otra en su periodo crítico. 

 

Para satisfacer las necesidades de agua de las plantas y dadas las características 

edáficas, climáticas y de la vegetación utilizada, se estima necesario aportar las siguientes 

cantidades de agua, en cada riego: 

 

- 15 litros/ m2 para los árboles 

- 7,5 litros/ m2 para los arbustos 

- y 5 litros/ m2 para las superficies hidrosembradas 

 

Igualmente, y junto con el primer riego, se procederá a abonar los árboles, arbustos y 

superficies hidrosembradas a razón de: 

 

- Árboles: 0,200 Kg/ud 

- Arbustos: 0,050 Kg/ud 

- Superficie hidrosembrada: 0,50 Kg/ m2 
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Para ello se utilizará abono mineral complejo que contenga Nitrógeno, Fósforo y Potasio en 

proporciones equilibradas y que esté formulado de forma que la liberación de los nutrientes 

sea lenta y progresiva. 

 

Por último señalar que, para aumentar la eficiencia de las labores de mantenimiento (riego 

y abonado), se procederá, previamente a la realización de estas actuaciones, a eliminar la 

vegetación adventicia que invada los alcorques de los árboles y arbustos. Con ello se 

pretende eliminar las plantas que, al abrigo de las especies implantadas, compiten en 

nutrientes y agua con ellas disminuyendo sus capacidades de desarrollo. 

3.4.- PRÉSTAMOS Y VERTEDEROS 

 

Los préstamos podrán ser utilizados como vertederos de excedentes de excavación. 

 

Serán localizaciones favorables para préstamos y vertederos los campos de cultivo por la 

mayor facilidad de restauración del uso original y campos de cultivo abandonados. Pero no 

se podrán utilizar prados de siega tradicionales, campos de cultivo con frutales, y parcelas 

destacables o del patrimonio. También se deberán evitar los cauces de barrancos activos, 

sus conos de deyección y la llanura aluvial, es decir, aquellas zonas con riesgo de 

avenidas susceptibles de padecer procesos erosivos intensos. 

3.4.1.- Préstamos existentes, canteras y graveras  

 

El material del movimiento de tierras del tramo objeto de proyecto se espera que sea válido 

como material para los nuevos terraplenes previstos. Solamente no servirá como material 

seleccionado para la plataforma y éste habrá de conseguirse en canteras autorizadas.  

 

Las canteras más cercanas son: 

 

P-1  (PK 1 + 400) 

Al inicio del tramo aflora un potente depósito cuaternario constituido por coluviales y 

antiguas terrazas colgadas del río Gállego. Precisamente se podría explotar uno de esos 

depósitos que está al lado de la carretera. Su extensión es de unos 15.000 m² y el espesor 

estimado está alrededor de 3 metros. 

 

El tamaño máximo real de esta gravera es mayor a 10 cm y existe una menor proporción 

de finos cuanto más se excave en la terraza. Con estos datos, se estiman las reservas de 

este préstamo en unos 26.000 m³. 

 

3.4.2.- Vertederos  

 

Los residuos generados mayoritariamente en las obras son los excedentes de los 

movimientos de tierras, es decir, tierras de excavación y piedras. La legislación sobre 

residuos dice que, en general, éstos deben ser reutilizados en la misma obra, si no fuera 

posible, en otras obras y, por último, cuando no se ha producido ninguno de los hechos 

anteriores, se debe depositar en un vertedero apropiado. 

 

El Plan de Gestión Integral de Residuos de Aragón (2009-2015) prevé el establecimiento 

de una bolsa de tierras para gestionar estos excedentes. Dado que actualmente se están 

poniendo en marcha las zonas de vertido de tierras autorizadas, se proponen como 

alternativas para estas labores el vertedero autorizado de Barbastro (Huesca). 

 

Para minimizar las distancias de transporte desde los puntos de excavación hasta los de 

depósitos se han localizado varias zonas en las cercanías de las trazas de los tramos a 

acondicionar donde podrán verterse los restos extraídos de los desmontes, saneos, etc 

que no tengan utilidad para las obras. En estas superficies se depositarán restos inertes 

procedentes de las obras como suelos inadecuados, marginales no utilizados, bloques de 

roca no necesarios, etc. 

 

Algunos de estos puntos serán utilizados previamente como gravera para la extracción de 

materiales para terraplén, pedraplén, etc. A todas estas superficies se les puede dar 

también otra utilidad como es la de acopio provisional para maquinaria y elementos de la 

obra. 

 

Para los excedentes de la obra, unos 134.000 m3, podría considerarse una zona al inicio 

del trazado de la A-132, en la cola del embalse de Peña, como vertedero. Se trataría de 

elevar tierras agrícolas uno o dos metros por encima de su cota actual. 

 

Los vertederos propuestos serían los siguientes:  
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VERTEDERO 
COORDENADAS VOLUMEN 

POTENCIAL 
(m³) 

OBSERVACIONES 
X Y 

V.1  PK 1+400 
684972
684834 

4696252 
4696357 45.000 

1º  Aprovechamiento 
como préstamo 

V.1bis PK 1+500 
684677 
684509 

4696177 
4696287 90.000  

V.2  PK 2+100 684206 4696660 42.000  

V.3  PK 2+500 683881 4696838 42.000  

V.4  PK 3+200 683313 4697170 35.000  

V.5  PK 3+500 683009 4697307 61.000  

V.6  PK 3+800 682849 4697387 59.000  

 

3.5.- PLANOS 

 

A continuación se incluyen los siguientes planos: 

 

1.- Situación e Índice 

2.-Planta General. 

3.- Red de drenaje 

4.- Vegetación y usos del suelo 

5.- Espacios de interés faunístico . 

5.1.- IBAS 

5.2.- Ámbito de protección crítica del quebrantahuesos 

6.- Espacios protegidos 

6.1.- LIC 

6.3.- ZEPA 

6.3.- Habitas de interés comunitario. 

7.- Vías pecuarias Montes de Utilidad Publica 

8.- Clasificación del Territorio 

9.- Medidas correctoras 

9.1.- Medidas correctoras. Planta general. 

9.2.- Revegetación. 

9.3.- Medidas correctoras.  

9.3.1.- Detalles. Jalonamiento 

9.3.2.- Detalles .Balsa de decantación.  

9.3.3.- Detalles. Barreras de detención de sedimentos. Balas de paja 

9.3.4.- Detalles. Acopio de tierra vegetal. 

9.3.5.- Detalles.Punto de limpieza de canaleras hormigonera  

9.3.6- Medidas correctoras. Detalles. Zanja perimetral en instalaciones auxiliares. 

10.- Localización de préstamos y vertederos 
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TRAMOS PENDIENTES DE ACONDICIONAR

ID DENOMINACIÓN Hojas

1

3

4

5

6

7

8

9

Situacion e Indice

Planta General

Red de drenaje

Vegetacion y usos del suelo

Espacios protegidos

Medidas correctoras

Espacios de interes faunístico

1

7

1

2

3

1

1
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